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REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, y
Sin las formalidades de subasta, de la carne de vaca ne
cesaria durante un afio en el Hospital militar de Santo
fla, á los mismos precios y bajo iguales condiciones que
rigieron en la última de las dos convoca.torias de propo
siciones particulares celebradas en dicho hospital, en las
cuales, como en las dos subastas intentadas anteriormen
te, no se obtuvo resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á cuatro de octubre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de 1& Guerra,

MARCELO DliI AzolRRAGA

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo se:ito del real decreto de veintisiete de febroro
de mil ochocientos cincuenta y' dos, á propuesta del Mi·
nistro do la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de :Mi
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al·
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en sancionar la compra, por gestión directa,
de la carne, aves y huevos que han sido necesarios para
el Hospital militar de Remedios) en la isla de Cuba, du
rante ·el afio econ6mico de mil ochocientos noventa y
cinco ti mil ochocientos noventa y seis, así como también
el gasto ocasionado por el lavado de ropas en dicho esta
blecimiento y plazo expresado, á los mismos precios y

condiciones que rigieron en las dos subasta.S que se ha.
bían celebrado sin resultado por falta de lieitadores.

Dado en San Sebastián á cuatro de octubre de niil
ochocientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Miuistro de 10. Guerra.

MmCBLO DE AzCÁRRAGÁ.

Con arreglo á lo que determina la excepción séptimá
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
C011 el dictamen emitido por la Junta Consultiva. de Gue
rra, ú propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar á la Inspecci6n de la Caja gene
ral de Ultramar para que adquiera directamente, y sin
las formalidades de subasta, quince mil equipos comple
tos con doble traje de rayadillo, y el mismo número de
mantas, con destino á los refuerzos que puedan enviarse á
la isla de Cuba.

Dado en San Sebastián á cuatro de octubre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Minjstro de la Guerra,

MAIWELO DE AZCÁRRAGA

Con arreglo á lo que determina la excepci6n séptima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Gue
rra, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina. Regente
del Reino,

Vengo en autorizar á la Inspección de la Oaja gene·
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ral de Ultramar para que adquiera directamente, y sin
las formalidades de suba.si:a, seis mil equipos que se cal~

culan necesarios en el Depósito para. Ultramar en esta
corte, con destino á la recluta voluntaria.

Dado en San Sebastián á cuatro de octubre de mil
ochocientos noventa..y seis.

MARIA CRISTINA
:El MilI.l..ICro de la. Guerra,

?{.mom;.o Dl1 Aza.!R:RAGA

Con arreglo á lo que determinan las excepciones
quinta, sexta, séptima y novena del articulo sexto del
real decreto de veintisiete de febrero de mil ochocientos
cincuenta y dos, de conformidad con 61 dictamen emitido
por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Mi·
nistro de la GUI1rra., y de &eueldo con el Consejo de Mi
nistros, en nombft} d!3 Mi Auguato Hijo el Rey Don Al
fonso XTII, y como Reina Regente del Reino,
~~ GR disponerlo siguiente:

Arlícnlo priplero. Se autoriza á la fábrica de Artille
r1a. de Ovj.~Q pi\oI't!o ad<J.ui.rir, por gestiól?- d.i.:recta y sin las
~jWJ.d~ de subasta, de la casa cFranz Marcotty>, de
Berlin, las barras de acero neOO3al'ÍaS para la construc
ción ~~ quiIJ.~ mil fusiles Manser, modelo 1893, asi como
los aceros necesarios para las piezas sueltas de dicho ar
mamento de las casas ,Jonas Colver y Compafiía>, de
Sheffield y Hch A. Eckstein de Berlin; debiendo sufra
garse el gasto que se ocasione con cargo al plan de labo·
rea del material de Artillena del vigente afio económico.

Articulo segundo. El Ministro de Guerra.queda fa
cultado para. aumentar las adquisiciones de las referidas
primeras materias, con sujeción á los créditos disponi
bl~ "1 qua ~ hayan concedido para la fabricación de ar
tillería de acero y armamento.

P,ªªo en San Sebastián á cuatro de octubre de mil
ochocientos noventa. y seis. .

MA.RtA. CRISTINA
.11~ 4t ].a .s~p¡:r~

~R~Af,.~GA

:a;BALES ÓRDENES

ASCENSOS
't,- ImCClóN

Excmo. Sr.: En vista del escrit':l que V, E. dirigió á
este Ministerio en 22 de agost'J próximo pasado, aando
~J' 4,e lJ.t,~ promovido al e,mpleo de ¡s\'gundo teniente
~ ~ ~J..¡j d!3 ·19l'!a,rva fetrib¡¡iJa dl.'J IJ1.I¡ln~ería, al sargento
~ 1JI. lPismp. p.rg¡a 1)• .Juan Mellado PODee, e1Rey (q. D g.),
y W~. ,SJ¡ pp:mpr,a la ~eina Regente del Reino, ha tenido á
bi~n p.probar la determinación de V. E., por hallarse ajus
tada á-l/;\s fli(lultades que le eétán conferidas en el a,rt. 2.0 de
la real orden de 30 de octubre de 1895 (O. L. llúm. 363), y
en vIrtud de estar el interesado comprendido en el real
deoreto de24 de dioho mes (O. L. núm. 352)¡ ateniéndose,
toa aspelM 'la uJJi'Ütdid q~ ha.di díiflo'Utar (j~ elllue·

•

vo empleo, á lo prevenido en la real orden de Bl d. agoIJio
próximo palado (O. L. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su oonO<lÍmiento '1
,footof.¡ consiguientes. Dios guarde AV. E. muoOO8 afiO".
Mad,rid 3 de octubre de 1896.

Señor o,.pitán general d. la isla de Cuba.

kcmo. Sr.: En vista del escrito que V. lJi. d4igió á
8l3te Ministerio en 27 de agosto próximo pasado. dando
euenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de 18 eacala de reaerva retribuida de Infanteria, al sargento
de la misma arma D. P.rndencio .8din. Gon.ú1es, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha·
llarse ajustada á las facultades que le están conferidas en el
arto 2,Q de la nal orden de 30 de octubre de 1895 (O. L. nú·
mero 363), y en virtud de tlitar el intoreaado eomp:rQndl·
do en el real decreto de 24 de dioho mea (O. L. núm. 352);
ateniéndoae, oon r6flpecto &la antigüidüd qae k& .. 4lM:.
tar en el nuevo empleo, á lo prevenido en la :real QÑen de,
31 de agosto próximo pasado (O. L. "núm. ~).

De real ord6J!l. a digo Á V. ]l. para JU oonooimienjo 7
demás efectos. DiO" guarde á V. E. mnchOl añOl!. Ka·
drid 3 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la iJla eJe Cab•.

Excmo. Sr.: En viata del escrit.o que V. E. diri¡ió á
este Minil'lterio en ~2 de l)gOl'lto próXÍ¡,m> ~ad.Q. ~

cuenta de haber promovido al empleo Q.a aegWf~ ~m.je
de la escala de reserva retribuida de Jni,aJl.tt,#4, tW.s~io
de la misma arma D. P8aro Viscana P6r~, lil¡ ,~1 (q..P. g.).
y en liU nombre la Reina Relente d,el ~iqo, ~ teI4do ¿
bien aprobar la determina.ción de V. E., por· halle.rS6 ain~~

tada IÍ. las facultades que le están conferidas en el arto 2.0

de la real orden de 30 de octubre de 1895 (O. L. nú,m. ~),
y en virtud da eahr el interesado comprendid.o en el' na!
decreto de 24 de dioho mes (O. L. núm. 3ói); &teniénd••
con respeoto á la. antigii6d.ad que ha d.e disfrutu Eln8ll n'Q.&
vo empleo, IÍ 1.0 prevenido .en la 1m Qrd.l3p. de 31 Q.a agosto
próximo pasado (O. L. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimienio '1
demás efeotos. Dios guarde á V. E. J!Ul,CP9D f!of.l,. Ma·
drid 3 de octubre de 1896.

Azc.ÁlUU.GÁ

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito <1ue V. E. dirigió á
este Mini¡,¡terio ep '},7 de a~ol'lto próximo pasado, dand9Quen·
ta de haber promovido al empleo de segundo teQÍflnte de llA
esellla de reserva retribuida de Infantória, al sargento de la
misma arma D. GOijrado Caparrós Soler, el Rey (q. D. g.), 'i
en su nombre la Reina Regente de Reino, h~ ~~ido lÍo bien
aprobar la determinación de V. E., por hallarse ajustada'
las .facultadea que le están conferidas en el arto !V' de la.
real orden de 80 de octubre de 1895 (C. L. núm. 268), y &0

virtud de e¡,¡tar ellntereu.do oomprallditio .en «11 :real de.
creto da 2~ de díJJho lIWi {C. L. nú~. B51a)...~e~Ull;¡,W;¡ul ~m1
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decreto de 24 de dicho mes (C. L. núm. 352); ateniéndose,
con respecto á la antigüedad que ha. de diafrutar en el nuevo
empleo, Á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto
próximo pasado (C. L. nlÍm. 204).

De real orden lo diao á V. E. para IU conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de octubre de 1896.. •

AiCÁRlU.GJ.

Selior Capitán general de la iala de C.ba.

respecto á la. antigüedad que ha de disfrutar en su nuevo
empleo, á lo prevenido ep la real ol:'deu de 31 de agoato pró
ximo p.\ssdo (O. L. núm. 2(4).

De real. orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOlJ aj~.
Madrid 3 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la lala do Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
eete MinisteJ;'Ío en 27 de agosto próximo pasado, dando cuen
ta de haber promovido al empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Infanter!., al sargento de
la misma arma. D. EWlta~o ~flZ Súche., el Rey (que
Dios g?arde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha temdo ti bien aprobar la determinación de V. :ro., por
hallarse ajustada á las facultades qlle le están conferidas en
el arto 2.° de la real orden de 30 de octubre de 1895 (Oolec
ción Legislativa 363), Y en virtud de estar el interesado
cow.pJ:eudidQ eu el ree.l deoreto de 24 de dicho mes (Oolee
~ Ugislaliva nlÍm.. 852); ateniéndosti, oon respecto á la &n

tigüwad q1l6 ha de dWrutar en. el nevo. emploo, á lo. pre
veni~ en la :rQa1 arden de 31 de ~Oilto próximo paaado
(O. L. nlÍtn. 2(4).

De f681 orden In digo lÍo V. E. para su oonooimienkl y
dQln@ .electos D:ioii~ & V. lL muchos añQs. Ma·
cirid 3 da oolillbl& d& 1896. .

AzCÁmwU.

Señor Capitán general de la isla de CUba.

11." S!IOCIOV

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen l!lU nombr&la Reina
Regente del Reino, ha tenido á qien conceder el empleo de
segundo teniente de la reServa retribuida de Artillarla, con
de!tino al ejército de Cuba, al auxiliar de almacenes de ter
cera clase del parque de Bur¡os, D. Toribio Asin Barrieras,
que lo ha lolicitado y reune las condiciones exigidas en la
real orden circular de 21 da julio último (C. L. núm. 175);
pasando, en comi»ión, al tercer regimiento montado hasta
tanto sean necesarios sus B6rvicios en el citado distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie1J.to .,
demás efectos. Dio& gua¡;d8 .. V. !l. mucholS añOl. Ma·
drid 5 de octubre de 1896.

.A.m!.BBAQJ.

SeDar Capitán general de Buge., Navarra '1~.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

.... ....
DEPÚSITO DE LA GUEiRA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 21 de agosto último, dando cuenta de
haber promovido al empleo de segundo teniente de la escala
d. ~v& l"6tribuJ.da de Inf.anteria, al sargento de 1& misma
arma D. Lorenso Vor¡ar. Campomu, el Rey (q. D. g.), Y en
I5U nombr.la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la d..terminación de V. E., por hallarse ajustada á
las facultades que le el!>tán conferidas en el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubre de 1895 (C. L. nlÍm. 363), y en vir·
tud de elStar el iniares.ado comprendido en el real decreto
de 24 de dicho mes (O. L. núm. 353); ateniéndose con res
pecto ti la antigüedad que ha de disfrutar en su nuevo em·
pleo, á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto último
(O. L. núm. 204).

De real orden lo digo á V• .m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. :Ma
drid 3 de octubre de 1896.

AsOÁlUU.GA

Señor CapUán general de la iala de- Caba.

0.0

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minil!!terio en 21 de agosto próximo pll.Mado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
de la eacal& de rel!!erva retribuida de Infantería, al sargento
de la misma arma D. lIanuel SQtin Arias, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la de:te:rm:i.:aación de. V. ll, po: hallarse a¡ju&tad.& á
las facultades qua le e!tán confuidu. en el &lit•. 2.Q de la
real orden de 30 de octubre de 1895 (O. L. núm. 363), yen
virtud de enoontrarse ~l il&leH1iac\r; eo:r.nprendido en el real

l." SECCIóN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Jefe
del Depósito de la Guerra, la Reina :Regente d&1 R.iJw.,
en nombrti de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
ti bien disponer que se proceda en el referido Depósito ti ha·
cer una tirada de 1.000 ej&mplaxes, en cuatro colores, del
plano de la provincia de Puerto Príncipe, en escala de
1:275000; d~ 101!! OJilálelil ejemplares, quinient08 se enviaran,
sin cargo, ~ V. E., poniéndose á la venta los quinientos res
tantes en dicha dependencia, a! precio dli dos peaetas cada
uno. Es también la voluntad de S. M., que los gastos que
ocaaione esta tirada sean abonados con cargo al crédito. ex
traordhlario concedido para atepciones de la campaña en
esa isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente,¡. Dios guarde ti V. E. muchos añoa.
Madrid 3 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Inspector de la Cl\Ja general de Ultramar, Ordenador
de pagos de Guerra y Jefe del Depósito de la Guerra.

••••
DESERTORES

' •• s:maaI6N

Excmo. Sr.: En vista de un telegrama del Comandante
general de- MeliUa, censul1anlio á eete Minil!!terio si lo di.
l'U8SIo- en telearama de 25 d. I'sefttJ 'L\ltimo,,,obn dellno-
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res aprehendidos, es aplicable á los desertores presentados'
con anterioridad ó posterioridad á'dicha fecha, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
en harmonia con el espiritu del arl. 2.° dél real decreto de
18 de abril de 1895 (C. L. núm. lU). 86 ha servido resol
ver que los desertores' preáentados ó aprehendidoPl' déápués
de terminarse el plazo marcado en el mencionado real de·
creto y resl orden de 13 de septiembre del mismo año (00
leccilfu Legislativa núm. 297), deben 8er desde luega, deatina
dos al ejército de la isla de Cuba, continuándose allí las di·
li¡encias incoadas.

De real orden lo digo á V. E. para. su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios gUardé á V. E. muchos af\.OI.
Madrid 5 de octubre de 1896.

AIolmu.Qj,

~ñorta"dapitanesgaÍl~ales de las regionM de la PenÍlvJUla;
iálU' B&1eáreÍ Y caDariu y Comandantes' genexalaS de
,,_ ._., -"'~"L

'-'Gula y aenua.

-.-
DESTINOS

Bl1!S!lCII'1'AlfA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regeni;e del Reina, ha tenido á bien destinar á la plan
tilla de aete Ministerio, en vacante que ha resultado de 8U

clase, al comand&nte de Infanwría. D. Enrique Rubio RuiJ:,
a¡regado á la Zona de Madrid núm. 57.

De real orden lo digo {¡¡ V. E. para su conocimieniio y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol!l años.
Madrid 5 de octubre 'de 1896.

MücELO DE .Azc.Á.RRAfoiA.

Señor Capii;án ~neral de Castilla la Nueva y Enremadur-a.

1361101' Ordenador de pap de Ga.erra.

3.a S!aaI6v;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y enl!lU nombre la Reina
Regl!lnte del Reino, ha tenido á bien disponer que el segun·
do teJÚente de la escala de reserva del arma de Infantería
Don Vioente Ortega .utin, que ha cesado de prestar PlUS
servicios en el Depósito de embarque para Ultramar en Cá·
diz, por hallarse enfermo, según rial orden de 30 de sep·
tiembre último (D. O. núm. 221), quede afecto á la Zona de
:reclutamiento de dicha capital núm. 42, en situación de
reserva, surtiendo este destino los efeci;osen la revista de
comisario del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid·
3 de octubre de 1896.

.A.%oÁ.BRAGA

8efior Oapitán general de Sevilla '1 Granada.•

Señores Inspeotor de la CaJa general de Ultramar y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

Bt" UaaXÓll'

Exomo. Sr.: De conformidad oon lo expuesto por V. E.
en 16 de lJeptiembre pró:dmo puado, el Rey (q. D. S.), yen

su nombre la Reina Regente del Reino, se. ha ~rvido nomo
brar l!ll;leretario permanente de causaa de esa región, en va·
cante que de su clase existe, alcapitán de Infantería, oon des·
tino en la Zona de reclutamiento de Zafra, D. Enrique Casta·
lIó y Rodríguez de lUyera. el cual continuará perteneciendo
á cuerpo de reserva para el percibo de haberes.

De real orden lo digo á V. E. para. l!IU conocimiento y
demás efectos. Dios !Q.8rde á V. E. muchos añOl. Ma·
drid 3 de octubre de1896~

A.s<J1.waQj,

Señor Capitán general de Sevilla y Granad•.
• • >. ". .'~j , ',",,,,; t t·

&ñores Capitán~~eralde la primera regiÓD y Ordenador de
pagos de Guerra.

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ti
este M"misterio en 14 de septiembre último, prómovid3 pOr
el guardia civil Doroteo Yuhero Herrero, en súplica de indul
to de los efecto. de la pena de leis meses y un dia de p'ri·
sión militar correccional á que ha sido condenado; conside·
rando que el ini;ereli8do ha extinguido ya la pena que le fuá
impuesta y que sus efectos no pueden SQr objeto de indulto,
según previene el arto 199 del Código de Justicia milliiar, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
Be ha servido desestimar la pretensión del recurrente, por
carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
má$ efectos. 1;)ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de ootubre de 1896. . . ,';'

,
M.ABcELo ro:~QA.

Señor Capitán general de eutilla la Nue'!a' y' E.rlremaava.
-. - ... :..... ,. .... ~,

Señor Presidente del OoueJo Supremo a. Qurra 111uial.

-.-
INGRESO EN EL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti
este Ministerio. en 4 de lleptiembre próximo Pl.I3ado. cursan·
do instancia promovida por el médic() n, Fulge!lcio Gll'cía
Lópes, solicitando quede sin efecto su. hlgreso.!!ln el Cuerpo
de Sanidad Militar, donde obtuvo plaza 'ou 'las oposIciones
verificadas en esta corte el dia 10 de agosiio último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la .Reina Regent,.del Reino, ha
tenido á bien resolver que quede sin efec1io el ingrel!o y des
tino del interesado en el Ouerpo de Sanidad Militar•

De real orden lo digo á V. E. par~ .au oo~p~~to y
e:feptos consi¡uientes. Dios guarde á V. E. JU'\lchos afios.
Madrid 3 de. octubre de 1896. ,.

A.Ioi:I;uu

Señor Capitán general de Valenola.

Sefiores Oapitán gl!lneral de la l.la de Caba é Inl!lpector de la
Caja general de Ultramar.

•••
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'lBsDICOS PROVISIONALES
7." ,SI:mQJ

Exomo. Sr.: En 'Vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto próximo paMado, cursando
instancia promovida por el médico D. Rafael Slllrdias huso,
en súplica. de que se le conceda una plaza de médico provi
sional con desUno al distrito de Ouba, el Rey (q. D. g.), Y
ea su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder'á loa deseos del Bolicitante, por reunir las condicio
nes que están pre'Tenidas; siendo, con tal motivo, alta en
el expresado distrito, para el que embarcarA dentro del
plazo que detemU1ia la real orden de 7 de julio último
(D.' O. núm. 150).

De real orden 10 digo á V. E. para el'1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de octubre de 1896.

~f.l

Señor Oapitán general de Sevilla y Granad••

Señores Capitán general de la isla d~ C~' Inspector de la
e-Ja general de Ultramar y Ordenador de pagO! de
Guerra. ..

-+-
RECLUTlMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.· lDXmÓ)¡'

(Jirculat·. Exomo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nom
bre ta Reina. Regente del Reino, ha 'tenido á bien disponer
lo Biguiente:

Articulo 1.0 Se llaman para recibir instrucción militar
en los cuerpos á los 45.000 reclutas del Cupo de Ultramar
designados' en la real orden de 30 de septiembre' último
(D. O. núm. 219), los ouales serán distribuidos en la forma
que indica el estado letra A que se acompaña.

Art.2.0 Esto! reclutas se concentrarán en las capitales
de la. zonas á que pertenecen el día 15 del actual, eligiéndo
se los que reunan condiciones á propósito para el cuerpo ó
arma en que han de recibir instrucción, siendo los restantes
deetinados á Infantería, determinándose por los Capitanes
generales, proporcionalmente, el número de reclutas que
debe faoilitar oada zona para completar el contingente desig
nado á las regiones respeotivas, procurando que cuantas ba
jas resulten afecten al arma de Infantería.

Art. 3.0 Para la elección de los reclutas que hayan de
servir en armas ó cuerpos que requieran condiciones fisicRS
Ó conocimientos eepeciales, nombrarán los Capitanes gene·
rales, oficiales de la misma arma ó cuerpo para que asis
tan tí las zonas y elijan el personal, siempre que fuere po
sible, y no siéndolo, comisionarán á los coroneles de las re·
speotivas zonas para que representen á aquellas armas ó
cuerpos en la eleeción.

Art. 4.0 Lo! Oapitanes generales que hayan de recibir
de otras regiones contingente para los cuerpos de Infante·
ria y Oaballería, manifestarán con la anticipación nece!laria
á los Capitanes generales de las regiones que dan el contin·
gQnte, el número de hombres que ha de destinarse á cada
regimiento, con objeto de que al emprender la marcha va-

y&n direotamente á él Y que en las filiaciones de los reelu
taa se pueda por la zona expresar el destino.

.Art. ,6.0 Hecha la .eloooión y distribución de los reclutas
las partidas receptorail, que se hallArán en las eapitalida.d~
de las zonas desde Ell dia anterior al de la concentración
conducirán los reclutas á sus destino.e, llevando la docu:
lIl¡6ntación correspondiente.· ,

Art. 6.0 El destino á r(lgimie.nto de Infanteria ó Caballe
ria lo darán los Capitanes generales de 'la región, asI á los
ree~utas de la suya, como á los que, con destino á aquellas
armas, reciban de otras, nivelando en 10 posible la fuer~

con que han de quedar loa cuerpoa.
Arl. 7.0 El Capitán ge.n~ dl:! Castilla la Nueva y Ex.

tremadura dispondrá que no sean deetinadoa reclutas de
este llamamiento al batallón Cazadores de Oiudad Rodrilito,
pc;lr hallarse en 1013 ensayos del reglamento táctico en pro
yecto.

Art. 8.0 Los Capitanes generales darán ouantas órdenea
Bean necesarias para que la concentración se efectúe el d.ia
sefíalado, y la distribución del contingente se haga del modo
más conveniente para el servicio, mendo Jos viajes ,de ida y
Ngffi!O de las partidas por ferrocarril y cuenta del Estado,
como también los de los contingentes que conduzcan.

Art.9.0 Los reclutas disfrutarán el sooorro de 50 cénti
mos de peseta diarios, desde que salgan de sus casas hasta
su incorporación á las partidas receptoras.

Art. 10. Se les pr?veerá por los cuerpos, á su ingreso, de
las prendas sefíaladas para los soldados destinados á Ultra
mar, afíadiendo á ellas el chaleco de bayona, siendo su im '1

porte con cargo á los presupuestos de los distritos en que
han de servir, y el que será satisfecho por la Caja general
de Ultramar tí la. presentación de las cu&ntas, que se forma.-
lizarán con la. debida separación. .

Art. 11. JJOs reclutas que hayan presentado 6 presenten
en las zonas expedientes de substitución, podrán solioitar
del Capitán general de la región tí que pertenezca su zona,
el iugreso en :filas de los indiviauOll que pretendan substi
tuirlos, quedando en sus casas, sin derecho á haber, hasta
que aprobado el expediente, que se hará oon la posible bre
vedad, pasen á la situación de reclutas en depósito, con
arreglo al arto 6.° de la ley de reclutamiento y reemplazo.
Si la substitución no se efectuara, ó que, habiendo sido apro
bada, desertase el substituto, el substituido se incorporará
inmediatamente á su ouerpo.

Art. 12. Loe reclutas recibirán en les cuerpos la inetrue
cilión correspondiente, y terminada ésta, ó antes si fuese ne
cesario, se dispondrá la marcha á Ultramar de la parte del
cOI).tingente que sea preciso. Los restantes, una vez instruI
dos, regresarán á sus hogares con arreglo á las órdenel!l que
en I!lU caso se dicten.

Art. 13. Los Capitanes generales interesarán de las auto
ridades civiles la inserción de esta circular en los Boletines
oficiales de las provincias, para que tenga mayor publicidad,
y resolverán. por ei cuantas dudas puedan ofrecerse acerca
del cumplimiento de las prescripciones que oontiene,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "!
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoe años.
Madrid 5 de octubre de 1896.

Señor....
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1.·........ 4.944 310 110 77 150 29 81 1l~ B5 5.800 243 48 j91 347 88 (35
2.& ••••• 5.782 340 115 95 170 32 85 121 48 6.73B ~ 56 336 404 102 ó06
8.& ••••• 4.677 320 100 84 150 31 83 117 43 5.555 231 46 277 335 81 416
4.& ••••• 4.410 316 110 89 150 30 3~ 109 33 5:~ 220 44 264 317 79 398
5." ..••• ~.484 200 70 68 80 17 17 67 22 3. 126 25 151 181 45 2'26
6." .••.• 3.499 242 90 67 100 21 13 98 3S ~.163 173 8ó 208 250 63 31$
7.&. 4o .... 3.482 240 90 58 100 21 14 96 32 4.133 173 34 207 248 62 310
8........ 3.177 183 85 60 80 20 20 64 24 3.713 155 31 186 223 56 279
Baleares. 698 85 ~ 19 25 7 4 42 10 91~ 38 8 46 54: 14 68
Canarias 561 50 11 9 10 4 2 29 6 682 28 6 34 41 10 51

- ------- -- ------ ---- -- -- ----
83.714 2.286 803 626 1.015 212 201 857 286 ~o.ooo 1.667 333 2.000 2.400 000 8.000

b

Eltai/o letra B.

Tiene de 108 tres
Regionea cnp08 de 1896 Necmt1!. Sobran Faltan Tomará. Dará.

.

1.&..................... 5.5M 7.1388 • 1.799 { 526 de 1& 2.& 1
U173 de la 6.a •

2..................... 6.467 5.941 526 ~ ~ 1 526 á la 1."
3.A................... 5.243 3.918 1.325 ~ ~ l 365 á la 4.á

960 á la G.l¡
l.·..• ................ 4.947 3.312 ~ 3155 365 ~e la 3.A 1 ¡
6..................... 2.791 2.575 216 ~ 216 Al" 6."

l 960 del. 3"l
6.............. ., ••••••• 3.922 6.298 ~ 2.376 216 de la 5.a 1.273 Á la 1.-1.462 de la. 7.·

1011 de la 8.a
7.a•••••••••••.•••••• 3.903 2.3M 1.549 ~ • 1.4:62 á la 6.-
8.a•••••••••••••••••• 3.555 2.457 1.098 :. • 1.011 á la 6.A

Baleares...•••••••••• 790 964 • 174 • :-

37.152 37.152 4.714 4.714

Los que da la 6.80 paro la. v~ región, serán precisamente de las Zonaa de Pamplona, San Sebaatián y Bilbao.
1.os deatinos serán, en proporción, de cada uno de loa tres cupos.

Estado letra D.

AUrrILLEBfA DI MON'L'A$fA (Cuba).

Estado letra C.

CABAI,LEBÍ6. (Cuba).

1.& región.. • .. .• . . . .. 310~
6.- ídem.......... ... . 242 á la La región.
7.& ídem •. '" •. " . • . . 240
2.& ídem. . . .• • . . . •. . . 340 á la 2.& idem.

{
188 á. la 3. r. ídem.

3.11 idem............. 132 á la 4.& ídem.
~ 231 á la 4.a ídem.

4.& ídem .•••••••••.•• (154 á la 5.& ídem.
~ 20 á la 5.& ídem.

5.& ídem. •• • . .• . • • •.• l 180 á la ts. lI idem.
8. 110 ídem............. 183 á la 7.& ídem.
&lures. • . . • • • . • • • • . . 85 á la 4. & ídem.
Can,rias.. ..... • •••• • 50 á la 2.a ídem.

2.355

l.aregión .

2.&idem .

3.- ídem ..
4.e.idem••••••••••••••.
5." ídem•••••••.••••.••

6.& ídem.••••.•..••••••

7.&idem , .
s.a ídem " .
Baleares .
Canarias .

77 •• a13.er regimiento.
95f35 al 2.° id.em.

t60 al 3.° ídem.
84 .. a11.o ídem.
89 " al 1.0 ídem.
68 •. al 2.o Mero.
67147 a12.0 ídem.

20 1'13.0 ídem.
58 •• al 3.0 ídem.
60 •• 81 3.o ídem.
19 .• al 1.o ídem.
9 .. al 2.° ídem.

626
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150í1OO &1 2.0 regimiento.
!

O' , 1.a región ....... _,. ......
~ ~

Darán Tomará 50 al 3.0 ídem.

- --L - 2." idem.......................... 170 .' •• al 8.0 ídem.

1." Si46 » 246 246 á la 6.1' •.•
s.a ídem ......................... 150 ... al 4.0 ídem.» »

2." 273 240 33 » 33 á lA 3.a ... » 4.A.idem .......................... 150~ 75 a.l4.0 ídem.
8.- ~27 18{i 58 » 91 á Baleares. 33 de la 2.1\ 75 al 1.0 ídem.
4.- 233 244 ) 11 114 á Balearell. 125 de la 5./\ 5." ídem.......................... 80 ... &11.0 ídem.
5.a 140 » 140 ~125 ála 4. 110

... ),.
15 ala 6...... l00{ 50 &12.0 ídem.) 6.10 ídem..........................

I rSd.)"t.. 50 al 1.0 ídem.

6.a 188 474 )
a. 15 de la 5.1\

7.& ídem ................ ti ........
lOO{ 50812.0 ídem.286188 á la 8.•• , 186 de la 7." 00 al 1.0 idem.

27 de la 8 a
8.& ídem........................... 80 ••• a12. 0 ídem.7.a 186 ,. 186 ,. 186 á la 6.· .. '1 ,.

8.a 172 333 ) 161 27 á la 6.110 ••• 188 de la 6." Baleares ............................ 25 ... al 4.° ídem.
Meare:¡ 44 249 ,. 205 { 91 de la 3.a

CanariM .......................... 10 •• , al 3.0 ídem.,.
114 de la 4.&

- -- - , ---
1.709 1.709 663 663 1.015

I

Estado l~ra E.
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Madrid 5 de octubre de 1896. ..-
RECOMPENsAS

1: D::CIóN
Excmo. Sr.: En villta de lo expuesto por V. E. á este

Minisie:rio en su comunicación de 8 de agosto último, el Rey
(q. D. ~.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 26 del anterior, ha tenido tí bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E, al oficia.l, clases é in·
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da prinoipio con el primer teniente de Voluntarios Don

loó Alvarez .oBjardin y termina con el voluntario Gregorio
QuiBtePa -.nero, en recompen!8 al oomportamiento que ob.
serváron en el combate sostenido Contra. los insurrectoll en
cLa Catalina), el 21 de mayo del corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡uarde á V. E. muchos afiOIl. Ma.
drid 3 de ootubre de 1896.

AsoÁRti.(U.

Señor General en Jefe del ejéroito de la filIa de Cuba.

euerpoa elue. ltecompeIUlIlll que •• le. conced..

Primer teniénte.. D. José AlvarezMonjardin .... o .... /SignifiOación á Eetado para la cruz de!sa-
bella Católica, libre de gastos.

Sargento••••••.. Ignacio Balbin H8via.•••..•.• '" ..
Otro •.•••••.••.. Fauatino León Pérez•.••.....•...•
Cabo . • • . • • • . • •. Pablo Pérez García . o o •• o •••••••••

V 1 t . Voluntario ••.•.. Manuel Pérez Garoia ...•......•...
o un arlO!. . • • • • • • . •• Ot '" f o G ál Pé C· d' 1 ta d 1Mén'to Mili''¡'-r con di-.ro••...•..•..• ",u emlO onz ez rez .. •• . . . .•• . ruz e p a e ...."

Otro •••.. o •••••• Manuel Balbin Hevia ..•.•••.•••. o tintivo rojo.
Otro .•.•.••.•••. Antonio Martínez Pérez....••••....
Otro. . . . • • • • • • .. Nloolás Mesa Simón .
Otro ••• o •••••••• Juan Pérez Fadraga o

Otro .•..•••••••• Gregorio Guintera Manero •••...•••
I I

Madrid 3 de octubre de 1896. AJoÁBllA.tu.
--<>«>--

Excmo. Sr.: En villta de lo expuesto por V. E. á elite
Ministerio en su comunioaoión de 5 de agosto último, el Rey
(q. D. g.), Y en IlU nombre la Reina Regente del Reino, por
relioluoión de 26 del anterior, ha tenido a bien aprobar la
oonoetión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clal3el!l é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el teniente coronel del batallón de Bai·
lén, Peninsular núm. 1, D. LuiI CanllDO y Zamora y termi
na con el soldado del escuadrón movilizado de Cárdenas
León de la Calle Betetall, y otorgar al jefe propuesto por

V. E. en la misma fecha, la que se indioa en la citada rela
ción, en recompenSa aloomportamiento que obllervaron en
el combate sostenido contra 1011 insurrectos en cLos Gonzt1
lez), el ifa 20 de mayo del corrien~ afio.

De real orden 10 digo a V. E. para IlU oonocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V.~. muoho. afios. Madrid
3 de ootubre de 189ft

"

AIo.4.Bru.G.A

Senor General en Jefe del eJél'cIt4t d.l.. 1I1. de Cuba.
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Relación qUll S6 cita

NO:MJlEES

Teniente coronel. D. Luis Cenzano Zamora •••••••••• Cruz de 2.. claee del Mérito Militar oon
. distintivo rojo.

Capitán......... ) Manuel Blanco Garcia•••••••••• Cruz de 1,1~ olaee del Mérito Militar oon
distintivo rojo, pensionada.

Primer teniente.. ) Alfre~o Melgar Mata )~ ~e !.& cl~se del Mérito Militar con
Otro•••••••••• '. ) FrancIsco Garcia Garcia ••••..•• j distintivo rOJo. .
Sargento•••••••• Cesáreo Martin Payo ••••••••.•••.• ¡Empleo de segundo teniente de la escala

de reserva retribuida.
Otro•••• " •••• " MareeJino Cabañas Diaz•••••••••••
Otro•••••••••••• Jenaro Garei. Osorio••••••••••••••
Otro•••••••••••• Ricardo Llanos Preta .•••••••••••••
Cabo Manuel Sierra Zalón .
otro••.••••••• " Filadelfo Gareia Celemin••••••••••
Otro •••••••••••• Antonio Jiménez González•••••••••
Soldado. •• • • • • •• Gregorio Núñez González••••••••••
Otro•••••••••••• Diego Ramirez Arenas.••••••••••••
Otro•••••••••••• José Valverde Regalón•••••••••••.
Oiro•••••••••••• Anselmo Mateo Barjoba•••••••••••
Otro•••••••••••. Antonio Blanco Donaire•••••••••.•
Otro•••••••••••• Eugenio del Olmo Higuera •••••••.
Otro••••.••••••• Martin Soriano Sánchez••.••••••••

. Otro•••••••••••• Antonio Hurtado Femánd~z••.••••
Batallón de Bailén Pe· Otro•••••••••••• Javier Diaz Pardo '" ••••

ninJular núm. 1~•••• Otro•••••••••••• Cipriano Rodríguez Garcia.•..•••.•
Otro•••••••••••• !t'ermin González Dominguez••••••• O d 1 t d 1Mé 'to Milita di
¡otro.. .. .. •• .. •. Manuel Delgado Segundo.......... r:r.e p a.a e rl r oon ,.
Ptro A.ntonio Zaragoza Martinez • •••• ••• tívo rOJo.
Otro' ...•..••.•• Antonio Ruiz López••.•• , •••••••••
ptro Fermin Martin Delgsdo.•••••••••.•
Ptro•••••••••••• Domingo Muria8 Ibáñez••••••••.••
ptro••..•••••••• José Granados Garcis•..•••••.•.•.
Ptro Cannto Mejilla Morales .
Otro•••••••••••• Aguitin Timón Arias •••••••••• '"
Otro•••••••••••• Gabriel del Olmo Martinalvo••.••..
Otro Manuel Otero Romero .
Otro••.••••••..• Vicente Naranjo Sánchez.••••.••••
Otro••••••.••••. Juan Casado Silea .
Oiro. • • • • • • •• • •• Cándido Herrán Pérez•••••••••.••.
Otro•••••••••••• O.riaco Santa Maria Matesanz••••.•
Otro•••••••••••• Catalino Hernández Zabala••••••••
Otro•••••••••••• Casiano Garcia Suárez •••••.••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Celestino Delgado Valonero••••••••
Otro Celestino del Monte Jano .
Cabo •••.••..••• Daniel Iglesiaa Gutiérrez ••••••••• 'lc d lata d 1 Mé 'to Mili w.:
Corneta Melquiade8 Pe~alva Peñalver...... ~ tie p . e 1 n 'ó t&r oo~ d'
Soldado••••••••• Esteban Serrano Vázquez. •• • ••••• • 2

1
50vo rota~ y a .rr! n mensu . e

Otro•••••••••••• José Martinez Martinaz•••••••• '" • pese a, no VI CIa. .
Segundo teniente I

escala reserva•• D. Francisco Valcárcel Barrado..•.• Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con
di6tintivo rojo, pensionada.

Soldado••••••••• Eugenio Jiménez Rodriguez .•••••.•
Otro Juan Calvo Briz•••••••••••.••.•••

RGg.Inf.&de Maria Cris.lütro•••••••••••• Rufino Rojo Nicolás.............. .
tina tí 63 Otro •••••••••••• José Couso Novo •.••..••••.•••••.

n m. • •••••• Otro •••••••••••. José Calballo Baneira .••..•••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con d.ia-
Otro Angel Romance Zaporta........... tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Pedro LisbonaLecho.•••.•••••••••
Otro•••••••••• " José Cordero de la Puente•.•••.•••
Otro Manuel Rodriguez Saco..•••..••...
Otro•.•.•••••.•• Manuel Rodriguez Aceba•••••..•..
SegundQ teniente I

escala reserva.• D. Eulogio Fernández Castillo..•.• 'lcruz de 1.& clase del Mérito Militar con
Otro............ »José Linares Mena............. distintivo rojo.
Sargento.••..••• Juan Diaz Peláez ••••••••••••••••
Trompeta ••.•••• Manuel Cándela Soler••••••.••...•
Soldado José Jarque Iranzo .

Caballeria, Movilizados Otro ....•.•.•••• Gaspar Alvarez Alonso•.•.••.•••••
de Cárdenas. • • • •• • • Otro............ Evaristo Castro Doca!. . • • . • . • • • . •• C d 1 t d 1Mé . . .
. Otro .•....•••.•• Juan Paredes Cruz.. .• .. ••.••. . •• rrz El p. a a e nto MIhtar con dietm.

Otro Pedro Martin Bravo••••.••.•••••• : lVO rOJo.
Otro .•.•••.....• Manuel Vargali Ibarra .
Otro ••••..••..•• José Irene Ayllón .••••• " •••••••••
Otro••.••.•..•.• Victoriano Nodaise •••••••••••••••

¡Otro Manuel Fernández Bao .
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Soldado.. • • • • • •• Bernardo Calvo Vilanova. ••••••••••
Otro." •• "•••••• " Isaac Hernández Rús.•• "••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Antonio IJt\i()ft &nti:agg •• "••••••• "
Otto•••••••• " ••• Luil!l ·Llano Villaverde•••••••••••••
Otro•••••••••••. losé Garoia Incógnito•••.•• ~ .••.••
()f;19•• " ••••••••• Vicente Gómez G-ómez ••••••••••••
Otro•••••••••••• Manuel Ortiz Herrería..•••••••••••
Otro•••••••••••• Marcelino Fernánder; Montes••.••••

Caballeria, Movilizado!l Otro. . • • • • • • • • •• Antonio Pisa Rina............... Cruz de la.ta del Mérito llilitar con dfI,.
d. CárdellM Otro•••••••••.•• Pedro Rodrignu Ramirel.......... ti ti l· .

•• •• • • •• Otro•••••••••••• Gregorio Pineda Cueste. ••••• •••• •• n v rOJo.
Otro•••.•••••••• Higinio Araque Dominguez~•••..••
Otro•••••••••••• Julio Marino Gómes ••••••••••••••
Otro. • • • • • • • •• •• Antonio PÉlrElE Puga.••••••.•.••••.
Otro. • • • • • • •• • •• Antonio Primo Santana•••••••••••
Otro•••••••••• ". Manuel llartiBez <JasaJ.s •••••••• " ••
Otro. • • • • • • • • • •• Manuel Angel Fernándes••.•••••••
Otro. • • •. . • • • • •. Francisco Diall Garcis. •••••••••••••
Práctico 2.0

• • • •• Talio Martel •.•.••.••..•.•.•••..•

1 D~OO 1

~
b M • lCruz de plata del Mérito Militar con dis·

. Ca o • • • • • • • • • • • aI?&no Gonz61ez ~ente.. . . • . • . • • tintivo rojo y la pensión meIl!wU de
Eón. de Bailén, Penin. oldado.•••....• Luculno Carrera'il .f1ménQz...... .•• 7'50 pesetas, Titalicia.

l!lular núm. 1 ••••••• Otro Felipe Rubio Alcovondas .••••.•••.}cruz de Pla.ta del Mérito Militar con di...
Otro.•••.••••••. Juan Pallé Gispert... ~............ .tintivo rojo y 1t1. p.nsión menl!lual de
Otro.••••••••••• Luis Rebollo CanalEB •...•...•.••• 2'50 pesetas, no vitalicia.

. . IOtro..•.•••.•••• Francisco Hernández Pilote•••••.••('Cruz de plata del Mérito Militar con di8.
:Eacuadrón Movilizados Otro..••••••.••• José ~ern~dezHernlÍndez .•..•. .. tintivo rojo y la pensión mensual de

de Cárdenas ••.••••• Otro ..••••••.•.• ClaudlO ArIas Torte... ..•.•••••••. 7'50 peae$8s, vitalicia.
Otro•••••.••••.. León de la Calle Betetas•••........
I ,

.Madrid 3 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto~ V. E. tí este'
Mini!terio en su comunicación de 23 de agosto último;el Rey
(q. D. El.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 26 del anterior, ha tenido á. bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á. las olases y volunta·
rios que se expresan en la siguiente relación, que da prin
cipio con el guerrillero de la guerrilla de Arroyo Mantua
V_te Pra y termina 1:lon el voluntaliG de la misma guerri·

Ha Lázaro BeMnies,en reoompenea. al comportamiento que
observaron en el combate sosrenido con.tra loa insurrectos.
en Hat.o de Santa Isabel, e14 de mayo del oor1'iante afio.

De real orden lo digo á V. E. palio í1u oon_iento l.
demás efec:ltoi. Dios guarde' V. E. mn.chns ~EW!I. ••

d,lid 3 de octubre de 1896.
Azol.mu.GA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

BelacWn que se cita

Madrid S de octubre de 1896.

If (

Cuerpo. 0tuilI NO:NBBJllB aeeom~ qv.a.H-l... llODOI4I».

7- re ... '
..

~cruz de plata del Mérito Militar con di.·
Guerrilla de ArrOyOrUerrillero, ..... Vicente Pra...................... ti,ntivo rojo y la .pe~s!ón menlual de

Mantua 250 pesetas, no VItaliCIa.
............ Olbo •••.•••••.• José Tarrio Tarrio•..•.•....••••.•(

Veluntariee de' ArrOyotVoluntario ••.... Francisco Miranda Hernández .••... Cr~z ~e pla~ del M6rito Militar con dill··
Mantua •••••••••••• Otro •.•.••••.... Buenav.mtura Santander....... . • . tmtivo rOJo.

Otro. • • . • • • • • • .. Lázaro Meléndez .••..••••.•..•....
I . I

i

A:CCÁ..B.IU.GA

Señor General en Jefe dellljéroito de la isla de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista d6 lo expuesto por V. E. l:Í este Ibello Tomás, en recompensa llil comporlfmlento que ohge.rva
Mini!!terio en !lU comunicación de 3 de agosto último, el Rey ron en el combate sostenido contra losinBurrectos en cJ~•.
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por risdicción de Trinidad) (Las Villas), del 27 de abril al 14
resolución de 26 del anterior, ha tenido á bien aprobar la de mayo del corriente afio.
conceaión de graoial heeha por V. E, á los oficiales, clases é De real orden lo digo á V. te, para lIU oonocimiento '1
individuos de tropa que se expresan en la liiiuiente relaoión, demás efectos. Diol! guarde á V. E. mucho. afios. Ma·
que da prinoipio con el capitán del primer batallón del regio lirid 3 de octubre de 1896.
miento Inmntería de Alava núm. lí6, D. Agustin Hidalgo Ba
yón y termina con el cabo de la Guardia Civil Domingo Ca·



¡ ••..

NOY.BRlliS

Capif.á.a.••..•: ••• D. Agu¡l.f.n Bi,ifllgilBt<y(ltl. •.•••.•••¡Cruz de L- clase del Mérito Militar con
Segundo· temente :) José San~ló &d.rigue~. •. . . • • . • distintivo rojo.
Otro. . . . . • • • • • •. , Tomás CaaaJ.le.Bánoo611 • •• • • •• • • .
Otro..... ••••••• , Pedro SAXTóBAl'lagán••••••••••• Cruz de Ita c!foSa del Mérito Miliíar con

distintivo roj(l, pensionada.
Sargento. • • • • • •• Antonio Cortéa Rubo ••••••••••••••
Otro ••••.••••.•• Manuel GarlZÓn .Riv-ero .
Otro•••• '.' •••••• Joaquín Seoane Gonúlas ••••••••••
Otro••.••••••••• José Cabe.l1o Dial••••.••..•...•. "
Otro. • ••. •. ••• •• J tlan G:.\reia &rón..••.•..•.•..•..
Otro•••••••••••• Enrique Marwa Morano.•••••••••••
Cabo ••••.•••••• Juan RoldAn Ca.slm•..••••••••••••
Otro••••••.••.•• Julio Romero Góm6z••.•••••••.••••
Otro Salvador Roj&B Oriiz .
Otro•••••••••••• Jo.a.n FLorido Jiméner;..••••••••••••
Soldado. • • • • • . •. Francisco Vargaa Alcalá .
Otro•••.••.•••.• lldefonso RQ!dán Garc1a •••••.•.•••

l.or Mn. del reg. lnf.- Otro José J';lnio Gil. ..
de A1&va núm. 56••• Otro•.••.••.•.•• 8:ugemo Fernández.,Banitez •.••...

Otro Ramón Moreno E!!plUOSa .
Otro Anwnio Jurado Te.80ro .
[)tro..••.•••..•• Francisco Martin Pérez ••••.•.••••. Cruz de pW;a. dal Mérito Militar oon dis
Dtro•••••••••••• Francisco Martin Rol!ll.do..... .•.•• tintivo rojo.
[)tro•••••••••••• fuan Sáncht'll: Garcla.•..•••.•...•.
Oliro. • • • • • • • • • • • Juan Ponee Dominguez •.••...••••.
Otro Jmm Jiménez Vallejo ..
Otro•••.•••••••• Antonio Fernández F~rnández.•• '"
Otro.......•.. " Juan Santos Sánchez••••••.. '" .•.
Otro••...•...•.. José LaTa Gaonf}..•.••.•.•••••••••
Otro•..••••••••• Jaime C1A Llul •••••••••••••••••••
Otro " Roque Moreno Pérez oo .. _

Otro. .. . • • . • • Alfredo Pascual Real. .
Otro•••••••••••• Antonio Osuna Garcia .••••••••••••
Otro Antonio Martin Vico ••••••••••••••
OtJ:o~••••••••••• Juan Marqués Villatoro. " ••.••.••.
Otro•.••••••••••• José Gómez Quero••• '.' ...•.•.••.•

5.0 reg,.. de Artilleria de~Artillero • • • • • • .• Vicente Olmos Alexandre••••••••••
montaña ••••••••••• lOtro•••••••••••. Ricardo Están López ...•• ; .•••.•••.

Gu!'rtfia CiVil de Saneti· .
Spiritu8:•••'••••••••• Cabo ••••••••.•• Antonio Benit,} Nievaa ••••.•••••••

HB:RIDOS I
l
0rla de plata del Mérloo Millfa! oon: diJe

\Soldado. • • • • • • •• Francisco Mate Garcia.. • • • • • • • • • • • tintivo rojo y la pensión menl'l11al de
l.el' Mn. del reg. luf.a

m
7'50 pesetas, vitalicia. .

de Alava núm. 56... tro .••.•••••.• An~nioMedialdea MarMne21 •••••••tc~&~apla~ del. MArito !IDlitM con dis·
Otro Fellpe Anaya Cantero............. imtlvo roJo y la penSIón mensual de

Guardia Civil ••••••• "ICabo • r ••••••••• Domingo Cabello Tumás.•••••••••• , 2'50 ~tal!, no viWicia.

Ma,drid 3 de octubre de 1896.

ta Ana IacóPi1o, en recompensa. al comportamiento que ob·
ser'1aron en el combate sosoonido con.tra lo! insurreotoll en
cGulSiu, el dia 20 de abril del año corriente.

De real orden lo digo á V. E. para /!lU oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. It. muchoi a.i)pi. Ka·
drid 3 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á. eate
)finisterio en su comunicación de 24 de julio último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reiaa Regente del Reino, por
resolución de 25 de septiembre próximo pasado, ha tenido
á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. 410s
oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el capitán del bata
llón Cazadores de Colón núm. 23, D. Ramón Jim6nez Esca
m1 , termina con el !oldado del mamo cuerpo Ramóll San- I Safior General en Jefe del ejéroUo d. Ji. W. dA Cubt..



6 octubre l89&...
;w

..
CPrapitán

te
•· .:. 'te'" D. ~móón MJiménleZEsEac~rrat ••••••• '~Cruz de 1.& clase del Mérito Militar oo.

Imer nlen •• :. J.Wlom n ora es pIna. . • • • • • • . disti ti .
Otro. • • • • • • . • • •• :. Pedro Biurrum Rubio....... • • • n vo 1'OJo.
Sargento .••••••• Ramón Fernández. MorAn••••••••.•
Cabo • • • • • •• • • •• Ciriaco Arnedo Vijuena ••.••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Fernando Sotelo Va.lls ••••••.••••••
Otro. • • • • • • • • • •. Antonio Cano Pérez ..
Otro ••••••••.••• Ignacio Pefia Sierra.•••••••••••••••
Otro Andrés Abad Cámara .
&Ildado de La•.. Manuel Vergara Escalera •.••••••••
O~ro•••••••••••• Albino Cuvela Igletias .
Otro•••••••• , ••• Andrés I.JÓpez Chinchón•••••••••••
Otro•••••••••••• Andrés Bermúdez Reina •••••••••••
Otro. • • • • • • • . • •• Benigno Sanz Romero •••••••••••••
Orro•••••••••••• Miguel Canitrol Martinez .
Otro de 2.ll.: ••••• Lorenzo Silares Arcayo •••.•..••••.
Otro••••••.••••• José Luzoso Rimayol. ••.•••.••••••
Otro••••••••••.. Niceto Herrero González••.•••••••.
Otro••••••••••• • Francisco Garcia Olmos.•••..•.•••.
Otro. • • • • • • • • • •. Celestino Rodríguez Martiel. ••.••••
Otro Vicente Peraa Romero••..•..•.••••
Otro Marcelino Hernando .
Otro•••••••••••• Pablo Aliaga López • " ..••.•••••••
Otro•••• , ••••••• Vicente Mora Bou.••••••.••..•.•• ,
Otro•••••••••••• Enrique Capdevila Asensio .
Otro•••••••••••• Juan López López .
Otro. • • • • • • • • • •• Manuel Ahis Barrera.•••••••••••••
Otro••.••••••••• Jaime Reollan Pallal•.•••••••••••.
Otro Angel Iturralde López .

Bin. Caz. de Colón nú- Otro••••.••••••• Elias Gómez Herranz•••••••.••••••
mero 28 •••••••••••• Otro•••••••.•••• Pedro López González•••••••••••••

Otro•••.•...•.•• Segundo Veloso Fariñas•••••.•••• .'
Otro•••••••••• " Antonio Melante Curtó •••••••••••• Cruz de plata del Méri.to M.ilitar (lOn. t'fi4.
Otro•••••••••••• Alfonso Arias Garcia. . • ••• .•••• ••• . tintivo rojo.
Otro•••••.•••..• B:migno Orivio GonzAlez ••••••.••••
Otro•••••••••••• Casimiro Vallejo Valencia. ••.•••.••
Otro•••••••••••• Cipriano Peñarroyll. Mons6rrat•• " •.
Otro Eugenio de la Iglesia .
Otro••••.••••.•• Esteban Blázquez Vaquero ••••.••.•
Otro•••••••••••• Francisco Sánchez Moya••••.•••.••
Otro. • • • • . • • • • •• Francisco Morale8 Pereira •••••••••
Otro•••••••••••. Francisco Conde Andrade••••••••••
Otro •••••••••.•• Gabino Martinez Mateo•••••••••••.
Otro•••••••••••• Isidro Cardona Cuciallo•••••••••••
Otro •••.•••••••• José Soler Sao••.••••••••.•• : •••••
Otro•••.••••••.. Juan Alburquerque Manojo ••••••••
Otro•••• " ..•••• José Alcón Valverde••••••••••••••
Otro •••••••••••• Juan Najas López•.•••.••••••••••.
Otro•••••••••••• Justo Ferni.ndez Anterano •••••••••
Otro•••••••••••. José Sales Homa ••••.••••••••••.••
Otro .••••••••••. Luis Cordero Vázquez•••••..••••••
Otro .••.••••••.•• Maximiliano Salas Expósito..•. " ••
Otro •••••••••••• Mariano Boj Grau .
Otro•••••••••••• Rafael Jiménez Junquera ••..••.•••
Otro Regino Ginés Delgado .
Otro•••••••••••• Ramón MuñozNieto •••••••.•••••••
Otro .••••..••••• Salvador Aleixandre Alomar•••••••
Otro •••••••••••• Valentin Santos Manibardo ••••••••
Otro••••••...••. :5alvador lscar Marti••.•. " .•••.•.
Otro. • • • . • • • • • •• Sabino Pendas Peláez •••••.••••.••

Ingenieros••••.••••••• Sargento•••••••• Julio Hierdisán Diego ••••.••••••••
19.0 tercio Comandancia

GuardiaCivilRolguin Guardia 1.° Bautista Andrés Selléns .

HERIDOS

~
cru21 de plata del Mérito :Militar (lon difi

Soldado.. • • • • ••• Ventura Pérez Lozano. • • • • • • • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual da
Eón. Caz. de Colón nÚ· 7'50 pesetas, vitalicia.

mero 28•••••••••••• Otro VI'cente Pérez InCór1nl'to lcruz de plata del Mérito :Militar con dis·
•••••••• • • • • 1'" f" ., • • ti te . la .Ó

Otro•••••••••••• Ramón Santa Ana Incógnito....... nl~olVO ro}~.. y '~~lniB~ n meUlull1 do
#J v pese_, no Vl.... CIa.

I , ,
Madrid 8 de octubre de_1896.



101 6 ootubre 1898

Excmo. ir.: En vista de 10 expuesto por V. E. á. etlte
Ministerio en su comunicación de 8 de Agosto último, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
Ie!Olución de 26 del anterior, ha tenido;' bien aprobar la
eonce&ión de !1'aciae hecha por V. E. á los individuOi de
tropa que se expruan en la signitn~relación, que da prin
cipio con el soldado del primer batAllón del regimiento In·
fantería de Borbón núm. 17, Jun Alva Palomo y termina
con el soldado del mitlmo cuerpo Vicente Ruis Pérelll, en re·

t •

compen~ al comportamiento que obt!ervaron en 1015 comba·
tes sostenidos contra los inJurrectos en cBartolico» y cGua·
niii~», los días 3 y 4: de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento y
demás efectos. DiOl!! guarde á V. E. muchoa aJiOI. Ma
drid ade octubre de 1896.

Señor General en Jefe del ejército doe la isla de C1lba.

NOJlBUS

Hi:RIDOS

., ¡SoldadO.••.••••• Juan Alba Palomo••...•••.•.•..•.~oruz de plata. del Mérito Militar con diIJ·
l. Mn. del reg. Inf.a Otro•••••••••••. Feliciano Jurado Muñoz........... tintivo rojo y la pensión mensual de

de Borbón núm. 17•• Otro••••••.••••• Francisco Marfil Koblea . .•.• .. . •.. 7'50 pesetaa, vitalicia.

(
Orus de plata del Mérito Militar con~

Otro•••••••••••• Vicente Ruiz Pérer; ••.. •••......•• tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

1 I
lIadrid 3 de octubre de 1800. .AsoÁBRA.QJa.

"'0 ....

:Excmo. Sr.: En vista de lo expueato por V. E. á este
Ministerio en IU comunicación de 10 de agosto último, el
Bey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 26 del anterior, ha tenido al bien aprobar
la ooneel!lión de gracias hooha por V. E. á la! clases é indio
muos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el sargento del primer batallón del
regimiento Inianteria de Baleares núm. 41, Saatiago La·,..\8 Laguel', y termina con el guerrillero de la guerilla

local de Bahía Honda José _igual Eehegaray J San Fernan·
do, en recOmpen15R al comportamiento que observaron .n el
cúmbM.te soattlnido contra los insurrectos en cRedención» y
«Apuros~, el 20 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 3 de octubre de 1896.

A.zoÁRBA.G,A.

Señor General en Jefe del ejército de la iala de Cuba.

HOJlBRES R&compeDAI que 11I ze. oonoed811

.Sargento •••••••• Santiago Lapuente Laguer .••••••..
Soldado.. . • • • • •• Victoriano Expósito.•••••.•••••••.

1. bó del !uf Otro•••••••••••• Germán Ramos Torres .••.•••••.••
•d B:i ~. 4:i" Otro•••••••••••• Hilari? Garcinuño.~uñoz •••..•... Om! de plata. del Mérito Militar oon dls.

• eares n m. • Otro•••••••••••• F.r&!1~lBoo Pére~I:eIoon.. . . . . • . . . . . . tintivo rojo y la pensión menina! de
Otro••••••.•••.. FelIClano AparICIO Antón.... . . .... 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro•••••••••.•. Lope Cabezudo Moreno.•...•......
Otro."•••••••.•.• Cipriano Diaz Fuentes .

Guerrilla local de Bahia}Guerrillero..•... Julio Urra y Avila.....•......... ,
Honda ••••.•....•••50tro.....•..••.. José Miguel Echegaray y S.Fernando

I J
H&drid 3 de octubre de 1896. AioÁRUQ,A.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en iU comunicación de 7 de agosto último, el Rey
(q. D. g.), y en BU nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 26 del mes próximo pasado, ha tenido Abien
aprobar la couo5ión de gracias hecha por V. E. á los
oficiales, clases é individuos de tropa que se exprelian en la
liigui.ente relación, que da principio con el teniente coronel
del primer batallón del regimiento Infanteria de Guadalaja.
ra núm. 20 D. Joaquín Tavira Acosta y termina con el solda·
do del mismo ouerpo lIIIanuel Seca Briguer., y otorgar al jt'fe

propuesto por V. E. en la misma fecha1 la que se expt0ia
iln la citada relación, en recompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos
en «Lomas ue Jiquiabol, el 22 de abril del corriente afio.

De reRl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento 'l!
demás efectos. Dios guarde Ji V. E. muchos año¡. Ma·
drid 3 de octubre de 1896.

Mol:R:a.AlilA.

Señor General en Jefe del ejército de la iala de GÜa.



lTeniente coronel. D. Joaquín Tavira Aco!ta•••••••••• Cruz de 2." olase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Capitán •••,' ••••• :t José Echayarria Limonte •••••• '\CruZ de 1." ole.se del Mérito Militar oon
PrImer ~eOle?-te.. :t Jucas SanJuan Blázquez......... distintivo rojo pensionada.
Segundo tetllente. :t Eduardo López Ochua Portuondo. '
Capit!n :t José 8ánchez Garcf.a Cruz de La clase del Mérito Militar con
PrImer teOle?-te••. :. J osé ~anzano Sanz: • • • • • • • • • • • • distintivo rojo:
Segundo tenIente. :. AntonIo Coloma Abra •••••••••••

. ~cruz de plata del Mérito Militar oon dia-
Sargento •••••••• José Baldreu Mateu............... tintivo rojo, pensionada con 2'50 pele-

tas mensuales, no vitalicia.
Otro José Cardaldo AraUjO ~
Otro. • • • • • • • • • •• Bartolomé Arzón Po!. .••••••••••••
Otro•••••••••••• Joaquin Lisondo Torres ••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar oon diJ·
Otro••••.• " •••• José Langa Catalá •••••••••••• '" • tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Gabriel Bernabé Martinez••• '.' •••••
Otro•••••••••••• Juan Fané Roca•••••.••.•••.•••••

icruz de plata del Mérito Militar con iis-
Cabo ••••••••••• José Sendra Ruiz • •• •• ••• •••• •• ••• tintivo rojo, pen.ionada con 2'50 pese-

tas mensuales, no vitalicia.
Otro. • • • • • • • • • •• Gregario Martinez Abellán•••••••••
Otro .••••••••••. Bautista Palmero Vento •••••••••••
Ptro•••••••••••• José Serra Quintana ••••••••••••••
Otro. . • • • • . • • • •. Domingo Fenollosa Ferrer •••••••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Mariano Hernández M&rtinez•••••••
Otro. • • • • • • • • ••. Ramón Revert GÓmez.•••••••••••••
Otro•.•••••••••• Pedro Jimeno Estuquet •••••••••••
Otro. • • • .. • • .. •. Casimiro Cirés Elia8 .
Otro Miguel Ropero Gómez .
Otro ..•••••••••• Juan Serichal Noya •••••••••••••••
Corneta••••••••• Prudencia Moya Falcó••••••.•••••.
Otro. • • • • • • • • • •. Ramón Paderal Sena.•••••••.•••••
Otro•••••••••••• Andrés Martinez Soriano ••••••••••
Soldado de 1.&••• Luis Gifuentes Peñalver •••••••••••

1 tr bó d 1 1 f a Otro de 2.&•••••• Antonio Ibarra Alemani•••••••••••
•d Gn• d~ 1 ~eg. n ú' Otro José Balaguer Abespa .

e ua zuaJara n - Ot J R tAl t20 ro •••. 'l •• 'l •• 'l. uan ose ma a 'l •••••• " •••••••

mer.o •••••••••••• Otro •••••••••••• Bartolomé Sebastián Simberón ••.••
Otro•••••••••••• José Pauner Avío!. •••••••••••••••
Otro•••••••••••• José Tufet Tarré .
Otro José Masíp Almarille! ..
Otro•••••••••••• Vicente Simó Arands •••••••••••.•
Otro•••••.••••.• Rafael Pérez Candela••••••••••••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Francisco Gllillén Garcia •••••••.••
Otro. ••••••••• •• Jol!é Faces Bravo .
Otro•••••••••••• José Beltrán Sales•••••••••••.••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dls-
Otro José Garcia Olma;................ tinti'fo rojo.
Otro .•••.•.••••• José Martinez Ortlz •••••••.•••••••
Otro Antonio Moreno Martin ..
Otro Franci~co Ruset Aguara .
Otro •••••••••••• Francisco Zamorano Lucas •.•••••••
Otro Vicente Pastor Cordas ..
~tro Antonio Mellado Martín .
Otro. • • • • • • • • • •• Enrique Carrión López ••••••.••.••
Otro•.••••••••. , José Garcia Rodríguez•••.•••.•••••
Otro .••••••••••• Vicente Valero Vall ••.•.••••••••••
Otro•••••.•••.•. José Sendra Domenech••.•.••••...
Otro. .. • .. • .. Carlos Bé.nchez Teruel. .
Otro Francisco Aracil Jordá ..
Otro Antonio Gil Martinez ..
Otro Salvador Ibos Torquella ..
Otro ..•••••••.•• Antonio Tondo Jovas ••••••••••••••
Otro •••••••••••. José Verdú Mira •..•.••••.•••••.••
Otro Benigno Sans 8ánchez .
Otro. • • • • • • • • • •• Isidro PoIl Pagés •••••••••••••••••
Otro Salvador Denlopu Cot. .
Otro .••••••••••• José Barea Arias.•••••.•••••••••••
Otro•••••••••••• Manuel tdiralles Rodriguez.••••••••
Otro •••••••••••• Juan Murgado Billón.•••••••••••••
Otro Martín Penella Aedebol .
Otro•••••••••••• Buenaventura Pereda Caells •••••••
Otro•••••••••••• Pedro Sastre Puig.••••••••• " •••••
Otro ,. Juan Garoía Garoia .. , ti 411' .. ~ •• " ..

p. O. nmn. 928...

Cuerpo. O1ue.
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:Relación que 8e cita

NOMBRES Reoompen.... que le l•• conceden
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Cu.rpo. el.....

6 oétubre 1896

NOMBRES

, !,'

Recompens.. que le le. conoedtl1

Solda.do de 2...... Francisoo Martinez L6p~z••••••••••
.Otro•••••••.•••• Antonio Goitia Oehastrez .••.••••••
Otro •••••••••••• Manuel Torres Martín •••••••••••••
Otro •.••.••••.•• Nemesio Cid Ferrar •••••.•••••••••
Otro•••••••••••• Antonio Aguilar Megia ••••••••••••
Otro .••••••••••• José Varela Varela••••••••••••••••
Otro•••••.•••••• Juan Piamaña Fancó ••••••••••••••
Otro•••••••••••• Antonio Caro Garea .••••.•••••••• Cruz de plat& del Mérito Militar con diI-
Otro •••••••••••• JUan Alemán Fer. • . • • • •• • • • • • • • • • tintivo rojo. .
Otro. • • • • • • • • • •• José Royas Mártin .
Otro•••••••••••• Enrique Raigal Miró .
Otro•••••••••••. Antonio Jiménaz "ivora•••••••••••

1••r Mn. del reg. Inf.& Otro Feli?i~no RodriguezPalomar.••••••
de Guadalajara nú- Otro F~an?l8CO Fer!lández Martinez .
mero 20•••••••••••• Otro DOml.ngo Mas!p AI~erella .

Otro .••••••••••• Pablo MoJitesillO GIl ••••••••••••••
Corneta••.•••••. RáiIhnlid6.Rogó Berínuz•.•••••••• 'fcruz de plata del Mérito lfilitar oon di...
Soldado d: 1.8 ••• Doro:iI?-go Pitarch A.dell............ tintivo rl>jo, V6naio~ad~ !l0n 2'50 pese.
Otro de 2. •••••. FranCISCO Sauz Péti. • • • • • • •• • • • • • • tas mensuales, no VItalICIa.

HERIDOS f
S6gnndo teniente. D. Juan Fonseca Manga /Cruz de 1.& clttte del Mérito Militar C011
mro....... ••••• JI Bmolomé CIaré! Górnl:lz•••••••• } distintivo rojo, pensionada.
Cabo ••••••••.•• Jerónimo ~~fá Ttirhella.•••••••••/cruz de plata del Mérito Militar con di!
Soldado ••••••••• Jo~ Maun Cid ••• : • • • • . • •• • • • • . • • tintivo rojo, pensionada con 2'50 pese
Otro •••••••••••• Julio Garcfá As~nslo.............. tas mensuale8, no vitalicia.
Otro•••••••••••• Manuel Soca Brlguera••••••••••• "

1 1
Madrid 3 de ocmbre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación de 10 de agosto 'dltimo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenté del Reino,
por resolución de 26 del. anterior, ha tenido á bien aproo
bar la concesión de gracias hecha. por V. E. tí las ol.ases y
voluntarios quo se expresan en la siguiente reláci6n, que
da principio con el sargento de voluntarios de Oaoallá·
ría Eligio Dias Juárez y termina con el gnerrilÍero de la gne-

rrillA loea1. .Tun tluoh Irqtlfenlo, én recompensa al compor
támiento qlie ob~rvaron en el oombate sostenido contra lo8
insurrectos en cVigía:., ei día 24 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. lB. i>l\1'á IU (}()nOllimiehí3 y.
demás efectos. Dios guarde á V. t. ni'tichos áflOA. ma.
drid 3 da octubre de 1896.

..bo.ÁBUG.l

Señor General en Jefe del ejército de la iala de Oltba.

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

Caballería, Voluntarios.\Sargento •••.•••• Eligio DillZ Juárez •.: •••••••.•••••
tSoldado.•••••••• GustAVO Docal Urqtllola•...••..•••
~Cabo.•••••••••.• Manuel GODllález Alvarez •.•••••••,.

Infanteria, Voluntarios. ¡Soldado ••.••..• Nieoláa Urquiola Perdomo•.••••••• Cruz de platllodel Mérito Militar con dis.
Otro••...•••.••• Abrahll.m Oliver Fiallo.... .••• •••. tintivo rojo.

~
sar~ento••••••.• Pedro Oliva Suárez•..••••••••••••

Guerrilla local.: •••••• Soldado••••••••. Angel Piñaro Antiguá•••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • • • Juan Lluch Izquierdo .
I

Madrid 3 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expue!to por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 31 de julio último, el
Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina. Regente del Reino,
por resoluoión del 26 del anterior, ha tenido á bien aprobar
la. concesión de gracias hecha por V. E. á los oficia.les, clases
é indiTiduos de tropa que se expresan en la siguiente rela.·
ción, que da principio oon el capitán del batallón de Verga·
ra, Peninsular mimo 8, D. Julio Runa Cabo y term.iaa con el
soldado del escuadrón del Comercio de la Rábana ndñt.. 1,

Gabino Anesql1era Inoógnito, en recompensa al comporta·
miento que observaron en el combate sostenido contra lo! .
insurrectos en cGuanamón de Rerrera), el dia. 6 de mayo
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento '!
demas efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afiOlJ. Ma·
drid 3 de octubre de 1896.

AJoÁ:alU.U

8efl.or Gilneral.h Jefe del ej6rbfto fe la lila di Cuba.
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Capitán•••••••• D. Julio Rama. Cabo•••••••••.••••• Cruz de La alaee del Mérito Militar con
I " distintivo rojo.
iSa.rgento •••••.•• Rafael Mérlda Mérlda ••••. , •••••••
Cabo Juan San Salvador Valls .
Otro•.•.•••••••• José Martinez Brincau ••••.••.•.••
Corneta••••••••• Vicente Amejo del Toro •.•••••••••
Soldado. • •• • • • •• Mariano Herrero Herrero ••••••••••
Otro. • . • . • . . • • . . Andrés Ruiz Ruiz ....•...••.......
Otro•••••••••••• Cándido Sánchez Cortés•••.•••••••
Otro José Muñoz Rodríguez .

B d V P
· Otro••••••••.. " Diego Osorio Brasa•••••••••••••••.

Ón. e ergara emn· Ot J a Bo '11 G ia· llr • . "1'1"ul 8' ro...... • • ... • u n m a arr " •••••••••••• Ctus de plata del luétito l'!Ulltat aon di.-
s ar núm. ••••••• Otro•••••••••••• Guillermo Bello Mogena....... ••• • tintivo rojo.

Otro•••••••••••• Ea~banGonzález Galán .•••••.••••
Otro•••••••••••• Alejandro Mari,:! Chacón.••••••••••
Otro ••.•.•••.••• Aro brosto Gil Sánchez ..
Otro•••••••••••. Braulio Herrera Cuesta ••.•••••••••
Otro•••••••••••• Crispin Marbella Jiménez.•.•••••••
Otro•••••••••••• FranciBco G"nzalez Brochao••••••.•
Otro Ignacio Rubio Jimenez .
Otro•••••••••••• josé Martinez Huguet••••.•••.••••
Otro•••••••••• " Luis Gómez TortosiL .•••••••••••••
Segundo teniente. D. Francisco MorguilIas Chia •••••• Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Sargento •••••••• José Uzón Escamilla .•••• ¡; ¡ ; ¡ ••••••

Cabo ••••••••••• Tomás Bardaji Plana•• , ••••.••••••
~oldado de 1.!\.. • José Fernando Latorre••••••.••••••

1.er Mn. del reg. Il1f.&lotro de 2.a Bern~rdo Hibot Aparici.. ..
-dl! Abiláüsa húm. 18. Otro•••••••••••• BautiBta.Reig JOldá... .••• ••••••• . . °

Otro••••••.••••• Ber~ll.rdj!10López Gálvez ••••• ;; ••• Ci'túi dl:\ piata del Mérlf.o Militar con mIJ¡;
Otro•••••••••••. Dam?l Jlmeno Martin. •••• •••• • .• • tirltivo rojo.
Qtro•••••••••••• Domingo Prades Plá.••••• , " ••••••
Otro•••••••••••• DaIi1ingo Baba! Plana•••••••••••••
Otro. ¡; • • • • • • • ... Ramón Vela Parache .•••••••.•••••
Otro•••••••••• " Antonio Martinez Gil.•.•••••••••••
Otro•••••••••••. Luis Mesa Casado.••••.•••.•••••••
Otro•••••••••• " Maudcio Muelas Garda.••••.••••••

C bali ria d p', Otro RoquE! Peralea Richarpe .
BeI· a ú e 30 e 1 Otro•••••••••••• To~asRoddguez C~derón •••••••• Cruz de plata del Mérito.Militar óófidij.

zarro n m. . •••••• Otro JacInto Corchado Mino............ tiQtivo rQjo y la pensión mensual de
Otro Juan ~e la Ro~a.••••••:........... 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro. • • • • • • • • • •• FranCliCO Arrleta GarrIdo ••.••••••
Otro•••••••••••• Juan Sánchez Zarza••..•••••• ó; •• :

¡Artillero •••••••. J~IlÚs Javiceiro Javiceiro. '" •••••••
5.o reg. de Artilleria de Otro•••• '.••••••• Celestino Valls Barcinat ..

montaña ••••••••••. Otro ••••••.••.•• Juan FerHández ~ateo •••••••••••.
Otro.•.••••..••. Juan Ftlguet Qumtana .•.••••.•..•
He¡:rador .•••.••• Santiago Abarca Fernández•.••. ; •.

~
VOluntariO'" .••. Antonio Gómez Villar .•.••••..••••

Escuadrón del Comerciu Otro .••••.•.•••. Diego Rivero Morales.•••.••••••.•• Cruz de plata d~lMérito Militar Cdtt di~titJ.-
de la Habana núm. 1. OtrtL .•.•.•.••. José M!lrtin Hernández.......... .• tivo rojo.

Otro. • . . . . . • • • •. Mareehno Conde Martinez •••.•••.. '
Otl'tl ••...••••••• Francisco Fernández Alvarez••••... \ .¡Otro.. .. . • • . • • •. ~eba!'ltiáoSastre Bergin .

. o, Otro •••.••..•••• Honorio Anares Aparicio •••••.•• "
Idem núm. 2 • • .. Otro Amador Celaya Villarreal. .

Otro •.••••••.••• Benja:p:¡in Vallioa Vallioa..• " •..••
Otro ..••.••.•••• Juan Ronco Chau ..•.•.•.•..•.•.•.

. I HERIDOS I
Bón.. de Vergara, PeninoíSoldado.•• 0' •••• Miguel León Romero ..•.•••••••••. ¡cruz de . lata dél Mérito Mili~r OoD dié-

pti1lílr numo 8 (Otro Pedro Galindo Garcta............. . t' p. 1 'ó 1 dO
Escuadrón del Comeroio 1 tín lVO rOJo ya. pe!1~1 n menaua e

de la Habana núm. 1. Otro•••.••••••.• Gabino Anesquera Incógnito••••••• , 2'50 pesetas, no Vlttl1lcla •
.

M~drid 3 de octubre de 1896.
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Madrid S de octubre de 1896.

.A.scWm.lsj,

Safior General en Jefe del ejército dala isla da Cak.

s.·~

Excmo. Sr.: El Rey (~. D. g.), yen IU nombre la Rei·
na Regente del Reino, p<lr reaolución de 26 del mes próxi.
mo pasado, ha tenido á bien aprobar la conoeeión hecha
por V. E. de la crus de 1.a clase del Mérito Militar con dis·
tintivo blanco, al primer teniente de Infuteria D. José Lan·
o Iturriara, en l'6COmpenl!!a á los méritos contraidos en loa
trabajos de fortificaciones de la. plaza y recinto de Trinidad.

A la vez, 8. M. se ha l!ervido aprobar la concesión de
cruz de plata de la. misma Orden y distintivo, hecha tamo
bién por V. E. á 1011 soldados comprendidos en la siguiente
relación, que comienu. con Vicente GalÚl y termina con
José Delgado, en recompensa á. los expresados servicios en
que tomaron parte_

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muohos afi,()8. Ma.·
arid 3 de octubre de 1896.

i:!
!jl

1
\

..-Sefíor••.•

7.'" 8IOO1OX

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.);y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, le ha aemdo disponer que
en el caso de que, por efecto de la campalia que se ¡oBtiene
en el Archipiélago filipino, ó pGrque 1M circunstancias del
ejército de aquel distrito lo exijan, no sean suficientes para
cubrir las bajM que oourran en él, loa voluntarios que exiB
tim en los ctierpos activos de la Peninsula, pueda. oonceder
se la vuelta al servicio activo, con destino á dichas ialas, á
los sarg.ntos, cabos é individuos de tropa en situación de
reserva ó licenciados que lo soliciten, á. los ouales se les
aplicarán únicamente los arta. 1.o~ 3.°, ~.o, y condiciones
V~, 3.a, 4.& y 5.S. del arto 2.° de la real orden circular de
23 de julio del año próximo pasado (D. O. núm. 162).

Al propio tiempo ellla voluniad. de S. M., que por los
Capitanes generales y Comandantes generales de Cauta y
Melilla, se formen relaciones nominales de laa instancias
que en petición del pase al citado Archipiélago reciban, á
fin de que, cuando tengan que enviar de sus respectivos
distritos ftl de FilipinM, el mímero de loa que oportuna
mente se prevengan por este Ministerio para completar °el
de los de cada clase que sean necesarios, se elijan con arre·
glo á la mayor antigüedad di la fecha de sus rel!lpeotivas
instancias.

De real orden lo digo á V. E. para sn oonoclmiento '1
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos Alioe.
Madrid 3 de octubre de 1896.

ZONAS POLÉMICAS

Señor Capiián general de la isla de Cuba.

Sedor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y KariDl'

tendrá derecho al 80 pesetas si trasladase su residencia á la
Peninl!lula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde á. V; E. muchos afíos. Ma
drid 3 de octubre de 1896. o

-'.-
VUELTAS AL SERVICIO

NOllBRES

Be~ que 8e cita.

ClasesCuerpos

Eón. de Vizcaya Soldado•••••••• Vicente Galán.
Idero •••••••••• Otro••••••••••• Miguel Alberti.
Idero ••• , ••• __ • Otro••••••••••• Vicente .M~.
Idero ••••••• _•• otro••••••••••• Juan López.
Idero •••••••••• Otro•• _.••••••• Joaquín Casanova.
Idero.•••••••••• Otro ••••••••••• José Martinaz.
Idero••••••••• _. Otro•••••••• _•• J nan Jimano.
Mero •••••••••• Otro••••••••••• Salvador MUlet.
Idero • • • • • • • • •• Otro•.• " ••••• Antonio Marti.
Idero ••• , •••••• Otro••••••••••• Vicente Garcfa.
Idero.•••••••••• Otro••••••••••• Joaquin Aguilló.
Eón. de Alava•• Otro••••••••••• Francisco Rubio.
Idem •••••••• ,. Otro••••••••••• Fermín ROBt.les.
Idem Otro••••••••••• Manuel Alcántara.
Idem••••••••••• Otro••••••••••• Rafael Beltrán.
Idem ••••••• '" Otro••••••••••• Manuel Luján.
Idem •••••••••• Otro••••••••••• Salvador Hel'Illoso.
Idem •••••••••• Otro••••••••••• Sebaatián Olmoa.
Idem. •••••••••• Otro••••••••••• Antonio López.
Idem ••••• " • •• Otro........... Antonio Mediavills..
Idem •••••••••• Otro••••••••••• Pablo Gallardo.
Idem •••••••••• Otro••••••••••• Manuel Garcia.
Idem •••••••••• Otro••••••••••• Francisco 8aborido.
Idem •••••••• " Otro••••••••••• Rafael Monteagndo.
Idem •••••••••• Otro••••••••••• Antonio Luján.
Idem IOtro ,JOsé Delgado.

AZOÁRRAGA

-.-
RETIROS

7.- BIOOIÓN

Excmo. Sr.: En vil!lta del escrito que V. E. dirigió á
e!te Ministerio en 6 de julio próximo pasado, el Rey (que
DiOl guarde), y en su nombre ~ Reina Regente del Reino,
ha tenido tí bien aprobar la propuesta de retiro para Guan·
tánamo (Santiago de Cuba), hecha por V. E. tí favor del
mÚ8ico de 2.a clase del regimiento Infanteria de ~imancas

Pa8oua! Pirez .artmez, el cual, interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca del haber que en defini·
tiva le oorresponda, percibirá, desde 1.0 del mes siguiente
al en que cause baja en aotivo, el haber ptovieional de 75
peeeWJ menauales, mientras permln~aen esa i81a, y !ólo

6.- BECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manife"tado por V. E. en
su escrito fecha 21 del mes próximo pasado, al cursar lá
instancia promovida por el vecino de Ciudad Rodrigo An.
tonio Pérel: lIartín, en súplica de autorización para recons
truir un muro ruinoso que separa dos corrales, hacer más
pequeña la puerta de la cuadra y abrir otra grande para el
segundo corral, en edificio que posee en el poligono exoep
cional del arrabal del Puente, extramuros y dentro de la
segunda zona polémica de aquella plaza, el Rey (q. D. g,),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido'
bien acceder á lo solicitado por el recurrente, siempre que
las citadas obras se reduzcan á lo indicado y se cumplan las
I!liguientes condiciones:

La Las dimenl!lionell y materiales empleados serán los
marcados en la base 4.& de la real orden de 28 de febrero
último, aol.aratoria de la de 24 de ootubre de 1871,



es octubre 1896 118

2.&, Le. oonceaión no podrá considerarae nunca como ti
tulo de posesión á favor del propietario, que queda obli '
gado al demoler la~ obras á sus expenM.s y sin derecho ti in·
demnización alguna, al ser requerido para ello por la auto·
ritlad militar competente.

3.a Las obras deberán empezarse y terminarse dentro
del plazo de un año, á partir de la fecha de esta concesión,
que se considerará caducada ca.so contrario.

y 4.- El interesado dará aTiso al.empezarlas, para que
puedan ser vigiladas por la Comandancia de Ingenieros de
la plaza, en el exacto cumplimiento de las prescripciones
vi«entes sobre construcciones en las zonas polémicatl de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1896.

,baÁItRAliI.Á.

Sedor Capitán general de Cuti11a.la Vieja.

Excmo. Sr.: .En .vista de 19 manifestado por V. E. en
m e!Crito fecha 21 del mes prÓximo pasado, al cursar la
iñstliúcíapromovida por el vacil\O de Ciudad Rodrigo Don
José Caacón Jlartínez, en súplica de permiso para construir
un estercolero, pozo y alberca en unos terrenos de su pro
piedad. que desea convertir en huerta, situados en la segun·
da zona polémica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien
acceder álo solicitado, siempre que las obras se ajusten tí
los planos presentados, y con la condición de que la conce
sión no podrá considararse nunca como titulo de posesión á
favor del propietario, que queda obligado á demoler aqué
ll~1, ~~r el tJ,oz'o tí su~ e~pensas, ,Y sin d~rech~ á ind,em
~aci6n ,!1i reintegro alguno, al ser requerido al efecto por
1&'~ütól'M.adnÍiHk competente; debiendo empezar y ter~
nÍiÓar'Ia.e'"obré.S'·dentro del plazo de un año, tí partir de la
fliChi. de"es$Á"concesión, que caducarA en caso contrario;
dando "aviso al comenzar su ejecución para que puedan ser
vigiladas por la Comandancia de Ingenieros de la plaza, y
quedando, por último, sometidas en todo tiempo á bis de
más prescripciones vigentes sobre construcciones en las zo
nae poléiniQfls de las plazas do guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios g'tl.3lde á V. E. muchos años. Ma·
drid g de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 19 del mes próximo pasado, al cursar la
inl'ltancia promovida por la Sociedad electricista ,Sucesores
de s. Pinaquy y Compañia), de Pamplona, en súplica de
autorización para ejecutar 1M obras necesarias para el ten·
dido de cables aéreos y eubterráneolS destinados al transpor·
te de fuerza eléctrica ti. alta tensión en las tres zonas polé.
micas, parte de glasis, camino cubierto y murallas de la ci·
tada plaza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
genta del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por la Sociedad reourrente, siempre que las oitadas obras, en
conjunto y en detalles, se suJeten 4 1M condiciones si·
guientes:

1.110 Los Clab1es conduotores de oorriente d$ alta tensión

en toda la canalización subterránea y tI¡. la aérea que atra·
viesa el foso, serlln del más fuerte aislamiento eléctrico con
protecoión mecánioa independiente de éste, y, además, efi·
caz y durable.

2.1. La reliatencia de aislamiento sera. proporoional á la
tensión de wolts ó diferencia de potencia; dependiente de
la lonptud del cable é igual á la qna el Ayuntamiento ten~

ga se:ñalada para la caOB.liz~ClÓnsubterránea, y en ningún
caso inferior á la que en el reglamento de Lóndres se exige.

3." Las juntas, l:lDiones ó empalmas de los qables, se
harán con el mayor cuidado y por los prooedimientos que
se reconocen y recomiendan como los mejores para las de
canalizaciones, tanto aéreas como l!!ubterr4neas.

4.11 Análogas precaucion~s deberán toma1'ie en estas úl·
timas para las uniones y juntas de los tubos dentro de los
cuales han de colocarse los cablee, á:fin de evitar los fenó'
menoa .de electrollees, poco probables pero posibles, que
puedan ser causas de explOiión.

5.a ,Los~s se enterrarán 0'50 metros, cuando m9nos,
en totj.o el trayecto de canalización subterránea.

6.a Las columnas de hierro ó postes huacol! que han de
servir para pasar de una á otra canalización, I!!e encastrarán
sólidamente Y tendrán una altura minima de seis metros.

7.11 No se hará obra alguna de fábrica que "rebase exte
riormente el plano de laS banquetas, terraplenes de comba~
te, circulltció~ Ycalle militar, para que no le entorpezca ni
dificulte el tránsito por todos ellos.

8.a No será permitido taladrar:los mm'O/I de la fortifica~
ción, debiendo colocar los postes huecos con entera inde
pendencia de dichos muros y dar á la canalización un tra
zado conveniente al logro de eate objeto. Tlltnpoco·se con
sentirán la colocación de palomillas vOladM ni otra clase
de apoyos encarcelados en los muros.

y g.a Las obras se ejecutarán bajo 1a vi¡ilancia é ins
pección de la Comandáncia de.Ingenieroll de la plaza, y ai
efecto la Sociedad aviBará oportunamente el dia que co
mience el tendido de los cables en los terrenos del glasis,
linea del foso y obras del recinto, sujetándoae además á las
prescripciones generales vigentes B..obre toda Qlase de CC/US

trucciones en W zonas mimares de las plazaa de guerra, ~
cuya virtud ltJ, concesión no implica.rá en ningún caso nue.
vo titulo de propiedad á favor:/de la mencionada ,Sociedad,
que qU.Q.ll obligada tí empezar y ter:Q1inar las obras dentro
del plazo de un al.o, á partir de la facha de esta conce.sión,
co.nsiderándose caducada ésta en caso contrario; yQ.epiendo
demolerlas á su costa, y sin derecho á indemnización ni
reintegro alguno, al ser requerida a ello por la autoridad
militar competente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! afios. Ma·
drid 3 de octubre de 1896.

AzoÁUAQ.Á.

Señor Capitán general de Burgo., Navarra y Vlsoongadall.

Excmo. Sr,: En vista de lo manifest'ado por V. E. en
su e~crito fecha 5 de agosto último, al cursar la instancia
promovida por D.- Sel'gia T _Corrales l vecina de esa capital,
en súplica de autorización para conatruir una media·agua
delitinada á cuadra y cochera, en el solar de su casa de la.
calle de San José del arrabal de la Ermita, en la legunda
zona polémica de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bien acce
der á lo solicitado y aprobar el anticipo del permi!o otorga-
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do por V. E. para ejecutar lae obras, 'iampre que ÉlI!W\ se
ajusten 41QS planoa pre66l1t&dQl:l., y queden sQm~tidtl.s, en
todo tiempo.' las preEcripcionas vigentEli sobre construa·
ciones en las zonas polémicas de lAS plazas de guerra.

De real o.rden lo dilo .. V. 1Ii. ptU'ft BU oonooimiento y
~eato!l ooD.iguientefJ. Diot guarde • V. lt. muchos dOi.
Madrid ade octubre de 1896.

MnCELO D. A.zo.Á.B1U.Q.A.

Señor Oapitán general de 1M ia1u Filipiau.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
BU escri~o fecha 7 d~ agosto último. al cursar la instancia
promovida por la. vecina de esa capital D.a Isidra Chpco, en
s'ripHca de autorización para construir una casa de dos plan
tas y materiales ligeros, sobre zócalo da fábrica de om,56 de
espesor y altura, y oerClU' el solar con enverjado de madera
sobre zócalo de mampostería. de menos de om,30, en fin~ de
BU propiedad. situada en la calle de la Gallera del arrabal de
l!:t Ermita. dentro de la segunda zona. JIOlémica de aquella
pl!l~, el &y (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha ~nid,o á bien acceder á lo solicitado y apro
h~ el anticipo de permiso ooorgll,do por V. E., siempre que
lf!.8 obras se ajusten á los planoa presentados, y quedi\lldo la
edificación sometida t1 ls.s prescripciones vigentes sobre
com~trucciones en ls.a zonas polémicaa de ls.a plazas de
guena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efec;tos consiguientes. Dios guarde á V.:6:. muchos afíos.
Ma:!rid 3 de octubre de 1S1J6.

MA.BCJill.O DS~Q4

Señor Capitán general de las islas Filipinu.
•

lo que respecta f:101e.xntIl.t~ ¡, l¡.a cita.da15 reparaciones, que
habrán de ajus~ R, la8 QQntlicicnQf$ siguientes:

J..I~ Loa mUl:OS conaervuán las mismas dimensoueB sin
aum,utal' la 8olid~ qu.e lltl,tQ!!l tenilUl.. pudiEltldo ,bdr «iU

ellos la puer~a proyectada sin cerriU' lo¡¡ delll4s Vi1;I.OfJ qllQ
tuvieren.

2. & La oubierta nueva podrá b.acersEh y 11 aIdigua zno..
dificarse en la forma que le desea.

3~a El oorredor Ó pasillo ~xiitent6 al oo.stado S. podrá
prolongarse á lo largo de la fachada al O., huta la esoale.ra
de acooso al piso alto; pero no se ejoouwá el que se. pre·
tende en la pa.rte de la casa derruida, que da al E.

Y 4.11 Las obras deben empezarse y terlXlinara& duilo·
del año. á partir de. la fecha de 61lta concesión, quedando
además lOIlletidllB en todo tiempo, á las preao.ripcionea d.
la legislaoión vigente sobre construceioueIll 1m la8 \lOO.a8 P01

lámicas de lo p1al&s de guerra y puntos fortificados.
De real orden lo d,igo á V. E. para su oonooimiento y

demlÍs efectos. Dioe guarde 11 V. E. muohos atios. Madrid
3 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de Galleta.

_ ;:la a ; ~ , ..,L.'

CI;B.ctrLA.1tES Y~
de la Subsecretaria '1 Seoo!onu ae ••~

1 de la D!reoolones genen.1u

VACANTES
5." BIOJlÓN

Oircular. Existiendo una vaoante de aargentQ en el bao
tallón de Ingenieros da Filipinas, loa primeros jé'fes de las .
unidades de trops de dicho cuerpo, cursarán 4 esta Sección
antes de fin del corriente mea, la8 instancias 'de 10$ de aque.
lla clase que aspiren R oubrirla, acompañando CQpi~ de
BUS filiacionea.

Madrid 2 de octubre de 1896.

:El ;¡ef& de 110 sección,

Federico Mendie.H
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBKlS El VlNT! El LA !DIIOOSTRACION DEL «DWUO OnCI!L» y <COLECCIÓN LlGISLlTIV1»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los se:t1ores Hijos di Fernández
Iglesias, Carrera. de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habill'l;adQS de lOi Cuar~l~¡j

generales. .
El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, eon

sep.lU."ación pOr armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada. uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que El6 haIlan en vigor sobre las materias que afectan en todas las aituacion6B que tengan
los aefiores Generales. .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

L.B1<i1-:J:8x....A.Cu:Ó:N"

De afte 181a, tome. •.0 y 1.°, 'J'1l) pestlW t.UlO.
~ anu 1886, tonJ.0II1.1l Y 1.0 , ~ 6 íd. íd.
lJe loe doa 18'16, lS'1~, 1819, 1M"1 1889, 189f", 18~ 11 á Y I8i5, ~ i·eseuB nDO.
LolIlIe1l0l6ll jef88, efhlialeB é Indivlauos de t!fJpa que dM69Il adquirir toda ó pute de la~ pl1bUeada, podDa hal81'la abo

undo 5 peeetu memmalel!l.
Se admItlm UuncIOII rell\eionadOll con el Ejérefto, á 60 céntimo!! la línea por inl!lllrcfón. A 1011 anunciantes q'!ts deeoen~ m

unntioe por temporada qnll uoada de tr. UlSB'!ll, l!lll 1118 hal'A uus oonUieación dallO por 100.
Diario~ Ó pli6lO de~ que l!lll compre snelto, eiendo del dial 16 eéntlmol!. Loe atratad.., , 60 íd.

LIs tmblOrlpclOBllII particulares P~Ol1 haC:SIl'lll 611 ;.8 fortual lIiIEU1llnl.tl.
1.· Ala~ Ltgúl!ZtiM, al praal.o de 11'WI>1.di> trUuetlf¡l1ó, y 1111 aaa s8r'¡ pr8claaroell.t.' en ¡:;r!.:;,€m :.le af;u
~.. Al Diario Oficial, al ídem de ti íd. íd., Y B 1J,~i.l\ {Jol1i.~ I.U il.ü primere de tt.nlquler trh,,;;>- t .\l.

'.. Al LHario QItcial1 CQlecei6fl LtglllatM:a, fl.: {¡:!ot.. 01 ... 6 ~d. :-1., JIU alta al Diaria Oficial en eualquier trlmel!ltre y' la~ lA
,WatfN 8Il prblaro de do.

Tod.. l"'lJl1.blleripllione~darán eoroieJUlo el! ;;~'"c~l;'ll) fl' lrbh"t'(' natt1Tal, lea eualqulera la fecha de 811 alta, denilo de llIte
H,todo.

Con la legiaIaclón comente 18 distribnirá la i'('l'l'eeponlumre ¡j. ,,1;,0 lUlO de la atr&$c.a.
En Ultramar 101 precllMi rle lIubecripelón eerán al doblt' 'lM en l~ t'eninl!ll11a.
Loa pagoa han de l'eriílclOtll8 por adel.IltIiuú.
LOIl pedidOlY au-, al Administrador del DiáNO ;.fi.cW ) wkt:..;.{)t. LzgilZc.túm

,~-'-----

DEPOS1'ro {)E LA GUERRA
.. MIl ..,u.en. •• uCe ~l,,"l_"'••", .e kaceo Í4l'a cl_ 4e t.pr_, e."'•• yl....alarl•• para lo. clUer... ., .ereo.......

4el Ejéroli., á precl•• _.u."o...

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DI~ VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2,- EDICIÓN, CORREQIDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligacionea de todas las claseli, Ordenes generales para oficiales, Honore! y tratamie».totI
militarea, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería '1 de caballería.

La obra tiene forma. adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academ.i.as militares, y 81 tambil!iD
de gran utilidad para el ingreeo en loa Oolegios de la Guardia Oivil y de OarabinerOll.

Su precio en Madrid, encartonada, ee de S pesetas ejemplar; y con 50 céntimOll máiI ee remite certificada'
provincias.
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Programas por que he. de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Mililar.
-Precio: 1. peseta. .

Reglamento para el servicio sanitario de campafía.-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios menflras de las plazas de Mrica.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre

eio: 0'20 pesetas.

~ :J:::L.. ::J: :J?' ::J::N'" ..A. El

. 1
CARTA lTINERARJA DE LA ISLA DE LUZON, escala 600.000' en cuatro hojas, con un plano de la población d.

Manila.-Precio: 10 pesetas.
a -.:::r :El ..A.

1 • . ... •
MAPA. GENERAL DE LA. ISLA, ElfilCSlai'6ii':OOO' en enano hojas.-.Precio: 4. peseta.

PUlO DI LA. PROVINCIA DI SANTA CLARA,.a 200~OOO' ea Zhoju {esUpr.do ea eolnl.-Preio: 2 puetu.
1

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 2OD.OOO' en uua hoja {estAmpado en coloree}.-Precio: i. peaetA.
1 ..

IDEM DE LA ID. DE LA. HABANA, eacala apro:rimada de lOO.OtW en doe hojas (estampado en oolores).-Pre-

cio: 2 pesetas. ., ..

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río eac&la J50\OO,en dos hojas{estam.pado en colores).-Precio: 2 peseta.

Obras propiedad de este DepóBlto filó' ..
lnstrucción de llllOCión y oompalUa............................ 1 llIl

IMPRESOS Idem de batallón.............................................. 2
Ide.m. de brigada y reg1lniento ................................ II llO

ftI. ClI.
~oo tü Cab/JUeria

]loj.. de~lI& arlm.1nal'7 1lJII teiII efiadOll irlmllilf;ra1ll11,
.ell Al 6, cada uno.......................................... 10 :8ue. de la l.nlltrnooión........................................ ro

Llaeneiu ab.lolniu por munplido. y por IntlWllII (el 100)...... { 1llItrnceión del reclnta ti. pie y á ClI.ballo...................... 1
1'-.- J*nI. laa ea,¡u de recluta (ldem)......................... 1 fA) ldem 6e aecclón y 6llCU&dxón................................. 1 10
Id_ pua recl1Ita1i en depólñlo ." oondIe1onAlllll (1dem)........ r¡ ldem de reg1mlento ........................................... 1
1dem pllll:a al.tnac1ón de llceneia Uiml.tada (1'8Il6fia actl."a) 1dem ele brigada y diYill1ón................................... 1 10

(1dem) ....................................................... i
Idea para 1dll.1l1 de ll.6 _ (1dem).......................... r¡

LIBROS
Blollea pa.ra el ingreao en &eademiaa milltare8................. SltI
InstrnceioneR complemellt&rlM del re&lamento de crandllll

...... 1. e••••IIbl..<le 1.. tI.e......1 EJérelM
1IIlmiobras y ejerciciOll preparatorlos........................ 1

1dem y cartilla par. lo~ ejercie1o~de orlentación............ 'lll
Libreta de habilitado......................................... l! 1dem para loa eJerc1ci08 técn1COl1 combinado.................. la
Libro de caj.................................................... ( 1d6m pr.ra los idem de ma.rehaa............................ '" ~

Idem ele ouentu de ll&udAlell.................................. 1 ldem para l()~ 1dem de ClIIrtr&nlei&e1ón........................ •
14em diarIo................................................... 11 llO ldvm para 1081dem técniCOll de AdminlBtr&clónlfm~••••••• w.
Mesa. 1Xlal'O!'............................... .- ............................... • ldem para la ellM6ñansa técnica en lllll experlenalU y pri,o.

t1C&ll de S&llidad Jfilitar..................................... tlI
t:lHi&- 7 Lo7ba 1dem para 1& eIllleD.1.JlD del íl.l'o con ctJ:gf. reducid.............. U

~ de J'tlJItlel... militar 'Vigente d6 lsgo................... ,. 1 !\{I
1dll1l1 para 1& s,relI6r'facl.ón del oolera.......................... ti
TlI..m pan tr.. alOll de c&ml>O................................. .t

Ley de BnJuiel.a1clento militar de 29 de septiembre de lSU... 1 ldem provisionales para el reconocimIento, almaoonaJej ClOn· •
Ley de pelllJionea de viudedad y orfandad de llli de Jnn.lo de lIervación, empleo y destI1lcción de la dinamita.•••••••••••• 4,()

IBM Y I de agosto de 1866... •...............................
Ley de 1011 TrlbnnAlllll de guel'l'l\ de 10 de:m.&l'SO de 1884;...... lIO Eaía4lÍsd_ 7 le"'....,I"Leytlll Col1lltltutl:v.. del Ejérc1w y Orgánica del Jl:litado :Y:ayer

General, d6 pNlllI :i mnamar y Regla.mentOll p&r& 1& aplioa- SlC&lafón y regll.lD.ellW de 1& Orden de 8an Hermenllli1de '7
e1ón de las m1Bm&l.......................................... 'TI) dl.8poa1e1onllll pollterlOl'8ll hasta l." de julio de lSU1......... 1 •L!lJ:CollltUnti".. del Ejército y Elrgá.nica del Eriado Mayor Memoria de este Depóalto lobre org&l1iue1ÓJi militar de ]l:Ip"

eral y Reglamento« de tlBCenSOB, :reoompensu y Ordenllll ña, toJl1011 1, n, (1) IV TVI, cada nno......................... le
militareli anota.dOll oo. lila modii!C&Cionllll "J ac1&rllclollllll Idem.ld. V y VII) cad.. UllO...................................... '1 !lO
ha.ria 11);ie.dieiemb:re de lSU................................ 1 lIlI Ida.JJ1 id. VIII ........... ~......................................... .t 10 :,Idell1 id. IX .............................................................................. IAeclame.... Idezn1d. X..................................................... e ~:

ltelt1alnento~ las C"¡u de reclnta ..probado por real orcl.en 1dem 1d. XI, XII Y XIII, cada 111l.o............................. '1 .. 1.
de~ d& fe ro de ]S7~..................................... 1 IrtQm id. XlV.......................................................................... < '"

..
14em de ooniabllidad (PaIlete) afio 1887, 8 tomos.............. 16 Idem id. 'XV ....................... ~ ............................................................ .t

~ldem de exenciones para declarar, en deflnit1va, la utilida.d ó ldem 1d. XVl J XVII..................................................... '1 flO
Innill1dad de los índivldnoo de ia cl&ae de tropll. delltjé~clto Idem. id. XVIII................................................. S 10 ~aue 116 hallen en el servicIo nrllltll.l', aprobado por real orden Idem íd. XIX.................................................. 8

r

e 1." lle febrero de 1879..................................... 1 Idem1d. XX.................................................. S
ldem de Jtrandes maniobrRII................................... líO
111em de h08l'lta.les nrllltar6ll................................... 1 ..r_ v.rl_
1dem IObre el modo de declarr.r 180 l'6Iponsabilidad Ó!l'teI¡pon-

Cartllla de nniformidad del CUerpo de B.t.do Mayor del ~é",...bUida.d Yel derecho á resarcimiento por deterioro, ó })él'-
didloll de material ó ganado ................................. óO cito..................................................... lO .............. lóG

1dem de 1811 músicas y charangas, aprobado por real orden Contrato. oolebra.d6ll con las oomrca.iifal de ferrooarrl!llll ..... llO
de 7 de agosto de 1876 ............................ , .......... 2!i Dirección de 1011 ejércitOll; 6X'p0ll clón de lu fnncIon611 del

ldem de la Orden del Mérite :M1lltar, aprobado po~ ~eal orden Estado Mayor en JIU y &n guerr.., tomOll 1 y 1I............. U
de 80 de diciembre de lSS9 .................................. 1 Xl Dibujante militar.......................................... 116

ldem de la. O~den de San Fernando, aprobado por real orden EstudiOfl de 1M COIlJi&rVM alimenticitlB............. , ........... 't5
de 10 de mar"o de 1866....................................... 1 Estndio .obre la rerdstencia y est&biUdad de 10!1 e<lUlciell~

Idero. de la realJ militar Orien de San Hermene¡lldo ........ ISO metidos á ht1l'to6anel y terremotol, por el genllw Cerero•••• 10
ldem provision de remoBta. '" .............................. 60 GuerrNl irregnlar6l'lor J. l. Chacón (2 tomes).... " .......... la
ldem. prov1J¡ional de fuo ...................................... lo! NarraCión mllitll.l' e 111 guerra carl!.lJt& de 1869 al 'le, que
ldem para la redacción de 1M hojal1 de servieio............... 60 consta de H tomoll equivjl,lente. ;. 84l11ladernol, cada uno d.
ldem pll.1'& el reemplaso y reserv& del EJércIto, decretado en éll~......... "................................................... 1

22 de enero de 1888.................. lO .................................... '111 :B.el&ción de 1011 pnntel de tltap.. en 1... lXlarchu o:td1narIu d.
Idem KMa el rég1men de 1M bIbliotec&l....................... líO 1M irop..................................." ••••••••••••••••••• ,
1dem el regim.lento de PontonerOl, " tomos ................... 2 Tratado de 'B.n1t&o1611................... •..................... SI ..
14em para 1& revilt& de Oom.iJ&rio•• ,.,..,. ,. ........ ,. •••••••••••••• lll\ VII1'U 1'.ufoK.UaO.l.l ni LA Gv..:uOj,I~~Id8m ¡ara elaerv1c:lo de campa:tia••••••••••••••••••••••••••••• lo! faOt' tIIlIdio m 1Il JoIoUJlia~'" Ilwwl.lll la Ilfi IIl4lUc1r deIdeJa El 'b:a:nIporteM millia:reJ............................ ,. •••• 1 QtI(Irf'S carUat"., 1I 1011 nl1~6Il

"'",.tI.lo•• Oil7lWo.-Outnl.ej&, Chel.,.. llorena "J /i1U:l J'eUpe d. :fáti,..,¡

2'dclict:l de Il\IalUeria
cada una de e11&1........... ., •••• ,. ............. " 11 ....... " ••••• 11' I

. I[emorla 16116ral•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 110
InItruoo1óz¡ ••1l"toOl••••••••• le .............................. 71 (1) 11 tomo XII •• hall.. a,ot..do.


